
28160 Jueves 30 septiembre 1993 BOE núm. 234

DISPOSICION FINAL

En todo 10 no establecido expresamente en este Convenio, se estará
en lo estipulado en el pacto y Convenio anteriores y ordenamiento laboral
vigente.

24053 RESOLUCION dE 14 de septiembre de 1993, dE la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la ..Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónima...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la _Compañía Sevillana de
Electricidad, Sociedad Anónima_ (código número 9006722), que fue sus
crito con fecha 22 de junio de 1993, de una parte, por los designados
por la Dirección de la Empresa, para su representación, y de otra por
la Sección Sindical de UGT, la Confederación de Cuadros y Comités de
Empresas, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Prirnero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dovn. Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA .COMPAÑIA SEVILLANA
DE ELECTRICIDAD, SOCIEDAD ANONIMA.

ACTA

PRES'rDENTE

D. Antonio Portillo Garcia

2) Con vigencia exclusiva para el ano 1.993, el periodo de
jornada intensiva de verano, establecido en el Articu
lo 26.10.1, será desde elIde Junio al 31 de Octubre.
Durante el mes de junio, la jornada será de treinta y dos
horas y media semanales, horario de 8,00 a 14,30 horas,
de lunes a viernes y tiempo de permanencia común en los
centros identificados en el Art. 26.2 desde las 9,00 a
las 14,30 horas. Desde el l0 de julio hasta el 31 de
octubre de 1.993, la jornada semanal será de 34 horas y
10 minutos, horario de 8.00 a 14.50 horas, de lunes a
viernes, y el tiempo de permanencia común en los centros
identificados en el Articulo 26.2 desde las 8.45 a las
14.50 horas.

3) Se adiciona un punto 2.- al Articulo 31 del texto
articulado, del siguiente tenor literal:

"2.- 1.994:

a) El régimen económico para el afta 1.994 del
presente Convenio estará constituido por los salarios
bases, por categorias profesionales, vigentes en la fecha
de 31 de diciembre de 1.993. incrementadas con el
crecimiento que el Gobierno de la Nación prevea del
¡.P.C. para dicho ano con motivo de la presentación a
las Cortes de los Presupuestos Generales del Estado para
dicho ano.

A todo trabajador se le garantiza en la citada fecha
de l0 de Enero de 1.994, un incremento de su salario base
individual igual al mencionado crecimiento del Indice de
Precios al Consumo previsto por. el Gobierno.

Los pluses o conceptos ret_rtblltivos Que para el all.o
1.993 han -tenido un crecimiento del 4,25!l1 o superior.
as! cama los de nueva creaci6n en este Convenio, las
horas extraordinarias. la compensación por atenciones
sociales y las dietas. tendrán desde 1 11 de Enero de
1.994. la mejora porcentual senal~da para los salarios
básicos, antes expresados, del incremento del Indice de
Precios al Consumo previsto por el Gobierno para dicho
ano, siempre Que no se haya ¡¡¡"evisto expresamente su
importe para 1.994.

SECRETARIA

Ona. Reyes Fernández Gallardo

POR LA EMPRESA

D. Eduardo CatalA-Laguna
D. Gonzalo Martin Picola
D. Pufino Parra Terrón
O. Javier Alonso Rodríguez
D. Emilio Garcia Diez
O. Jesús Muftoz de Cuena
D. José A. Izquierdo Gago
O. Fernando Rubiales Torrejón
D. Diego Romero Reina
D. Juan RiQuelme Brot6ns

POR LOS TRABAJADORES

O. Manuel Garcia Sánchez
o. José M. Sobrino Suárez
D. José L. Balboa Gómez
D. José L6pez pérez
o. Francisco Gaona Gareia
o. José Luque Martínez
o. Francisco González López
D. Juan Sánchez Cabrera
o. José M. Fernández Arche
D. José c. López Romero
D. José M. Quesada Cabrera
D. Antonio Martin Bernal

En Sevilla, a 22 de junio de

1.993, se reúne la Comisión

Negociadora del Convenio Co

lectivo de Compaftia Sevillana

de Electricidad, S.A.

Existiendo acuerdo sobre el

texto del Convenio Colectivo

para 1.993, Que se recoge

como anexo, se procede a su

ratificación con las aclara

ciones contenidas en el ACTA

COMPLEMENTARIA Que igualmen-.

te se adjunta y con las ac

tualizaciones que a conti

nuación se detallan.

bJ Cláusula de revisi6n.-

E~ el caso de que el Indice de Precios al Consumo
(I.P.C.) establecido por el I.N.E., registrara al 31 de
Diciembre de 1.994 un incremento superior al porcentaje
previsto de I.P.C. que ha servido de base para fijar el
incremento de 1.994 respecto a la cifra que resultara de
dicho I.P.C. al 31 de Diciembr~ de 1.993, se efectuará
una revisión salarial, tan pronto se constate oficial
mente dicha circunstancia, en el exceso sobre el citado
porcentaje. Es decir, que, dando por supuesto que el
1 .P.C. medido en la fecha Que ha quedado expresada rebase
el I.P.C. previsto que sirvió de base para fijar el
incremento de 1.994, el exceso de dicho porcentaje se
aplicará como mejora, tomando como base las retribucio
nes afectadas por la cuant1a que tuvieron en Diciembre
de 1.993, o sea, las Que sirvieron como base para la
negociación de 1.994.

Tal incremento se abonará con efectos de 1 11 de Enero
de 1.994, dentro del primer trimestre de 1.995".

4) El régimen de prejubilaciones establecido en el párrafo
segundo del Articulo 65.4 entrará en vigor el 111 de
diciembre de 1994.

Habida cuenta de la fecha de firma del presente Convenio.
se aL~~aliza el texto del mismo en los siguientes términos:

11 El Articulo 4 del t~=~o articulado del Convenio quedará

redactado del siguiente ~odo:

"El presente Convenio tendrá su vigencia. salvo
dispuesto expresamente en el ~ismo, desde l0 de Enero ~e

1.993 hasta el 31 de Dicielllb~e de" 1.994-.

5) El plus de jornada partida establecido en el Art. 39,
entrará en vigor el 1 11 de enero de 1993.

Paga Centenario: Con ocasión del centenario de la constitu
ción de la Compania. en el ~es de enero de 1.994 se hará entrega
a cada trabajador, por una sola vez, de una cantidad iQual al 55'
a~1 ~alario base mensual de su cateQor1a profesional. según los
valores estao1~~idos en la columna 2 del Anexo J del Convenio.
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Para el personal con salario base diario, el salario base
mensual se calculará multiplicando la cantidad que aparece en la
tabla por el cociente Que resulte de dividir 365 entre 12.

Para 105 trabajadores que hayan ingresado con posteriori
dad al 1 de Enero de 1.993, el pa90 de esta cantidad f'erá

proporcional al tiempo trabajado desde el jngreso hasta el 31 ~e

diciembre de 1.993.

Aquellos trabajadores que hayan causado baja en la Empresa
durante 'el at10 1.993, no percibirán cantidad alguna por este
concepto. Quedan exceptuados de esta norma los trabajadores de
plantilla que hayan causado baja por jubilación o hayan fallecido
después del 1 de Enero de 1.993: a éstos, en el primer caso. y
a su viuda/o en el segundo, les será satisfecha la parte
proporcional que les corresponde desde la citada fecha de 1 de
Enero de 1.993, y el cese en la Empresa por las causas Que Quedan
expresadas.

Con efecto desde el día l' de enero de 1995, el importe de
esta paga se incorporará al importe anual de la retribución
básica del trabajador afectado, constituida por, su salario base
individual, pagas e~traordinarias y de participación en benefi
cios.

y en prueba de todo ello firman este Acta los representantes
de la Comisión Negociadora que prestan su conformidad con los
acuerdos adoptados, rubricándose los textos que se adjuntan como
anexo por un representante de cada una de las Organizaciones
firlllantes.

ACTA COMPLEMENTARIA

IRTBOpucc ION

Las partes firmantes del Convenio Colectivo acuerdan la
firma de este Acta complementaria de CLARIFICACION y

APLICACION del Capitulo XI: PREVISION SOCIAL, en aras de

establecer unos criterios comunes de interpretación y
desarrollo del mismo y la creación de una Comisión de
Derechos Pasivos con competencias precisas.

1-) Se plantea a la Comisión Paritaria, interpretación
acerca de si el p4rrafo final del punto 1 del nuevo

artIculo 65 del Convenio, en lo que se refiere a la

exigencia del 100 por 100 de prestación de la Seguridad

SC~i~l para tener derecho al Complemento de Pensión, lo

es en función cie la ~~ad (65 afias), o en función de los

años de cotización (35 afias).

2·) En lo que se refiere a la interpretación del"párrafo
tercero del nuevo articulo 65 del Convenio Colectivo,

que concretamente dice: -Los trabajadores que

voluntariamente deseen prejubilarse a partir del dIa
primero del mes siguiente a la fecha de la firma del
presente Convenio, y reünan los requisitos exigidos por
la Legislación de la Seguridad Social para causar tal
derecho, lo podrán hacer, calculándose el ,Complemento

de la Empresa como si la Prestación de la Seguridad
Social fuera el 100 por 100, y devengándose el

Complemento desde el momento en que aquélla le sea
reconocida-, ae plantea la necesidad de clarificar que,
en todo caso, los trabajadores que no opten por la
prejubilación y que accedan al Sistema de Pensión de
vejez de la Seguridad Social, percibirán a partir de su
jubilación la Pensión Complementaria de la Empresa,

establecida en los términos del articulo 51 del Anexo

de Previsión Social del Convenio, es decir, entre el

salario pensionable y la prestación que se otorgue por
la Seguridad Social".

3·) En todos los supuestos aqui previstos, as! como en los
que subsisten a través del Anexo IV para que proceda el
complemento de la Empresa, deberá existir un
reconocimiento previo de pensión oficial de jubilación
como se señala en el articulo 50.4 del Anexo IV.

GOMIStON DE DERECHOS PASIVOS

La Comisión de Derechos Pasivos estará constitu~aa PV'"
representantes de la Empresa y de los Sindicatos firmantes

del Convenio Colectivo. Su composición numérica será
acordada en la primera reunión constituyente.

OBJETO Y FINALIDAD

Las partes firmantes reconocen la necesidad de encontrar un

sistema alternativo al actual régimen de Previsión Social

Complementaria, con objeto de dotarlo de mayor viabilidad y
eliminando los riesgos jurldicos del actual sistema.

Es voluntad de las partes, abordar esta transformación en el

Marco Legal existente.

en el Capitulo XI: Previsión
interpretación ae le ~r.ordado

Social del Convenio firmado.

Concretamente, el tema debatido es si el trabajador con

65 o más afias con derecho a causar la Prestación
Oficial de Vejez de la Seguridad Social, por años de
cotización no alcanza el 100 por 100 de la base

reguladora, tiene derecho-a Pensión Complementaria.

Este objetivo
clarificación,

global

seguimiento e

con la función de

En este sentido~ la Comisión, por unanimidad, entiende
que el 100 por 100 a que se refiere el pArrafo último

del punto 1 del articulo 65, lo es en función de la

edad, y no de los afias de cotización. En consecuencia,

en el caso concreto planteado de un trabajador que
cumple con los requisitos de edad para tener derecho a
la Pensión Oficial de la seguridad Social de vejez, y

ésta le es concedida en los términos previstos en el
articulo 50, párrafo 4- del Anexo al Convenio sobre
Previsión Social, tendrá derecho a la Prestación
Complementaria en" los términos previstos en el articulo
51 del citado Anexo, o, lo que es lo mismo, manteniendo
para estos supuestos los mismos derecbos existentes con
anterioridad a la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo.

Hasta tanto no se logre un Acuerdo Global en la Comisión de

Derechos Pasivos, existe el ;;ompromiso de no introducir
modificaciones en el Capitulo de Previsión Social.

En consecuencia, se mantienen las normas de Previsión Social

establecidas en el Convenio anterior, que se re?roducen como

Anexo IV, con las modificaciones establecidas en el articulo
65 del Convenio con las aclaraciones previstas en este Acta
Complementaria.

FUNCIONES

Examinar y buscar soluciones posibles con un esplritu

de equidad en la aplicación del contenido del Capitulo
de Previsión Social del Convenio.
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Examinar, a petición de parte, los casos concretas de
los trabajadores que ejerzan su derecho a prejubilarse

anticipadamente y proponer, a la vista de las causas
especificas que concurran en el caso, soluciones
alternativas siempre que el supuesto lo requiera.

Acordar el sistema de previsión social a aplicar a los

trabajadores ingresados a partir del 1.1.1993,

compatible con la transformación de la previsión social

que se acuerde.

Art. 5.- Prórroga.

El convenio puede prorrogarse por años naturales al no
existir solicitud de denuncia con preaviso de cualquiera de las
partes contratantes. con tres meses de antelación a su
vencimiento o de la prórroga en su caso.

CAPITULO 11

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 6.- Organización.

Corresponde a la Dirección de la Empresa la organización
práctica del trabajo. sin otras limitaciones que las expresamente
prevenidas en la legislación vigente.

Hasta tanto que el nuevo sistema no haya sido

implantado, los trabajadores ingresados a partir del

1.1.1993, tendrán cobertura en las contingencias de

Invalidez y Muerte en las condiciones establecidas para

el resto del personal. (ArtIculo 53, Anexo IV). Art. 7 Traslados.

Comprobar y verificar el cálculo de las Prestaciones

Complementarias de Jubilación a cargo de la Empresa,

con el obJetl'1o de evitar errores de dilculo en la

aplicaoión del articulo 65 del Convenio y del Anexo IV

del mismo.

Canalizar y ser informada

jubilación de los trabajadores

Convenio Colectivo.

de las peticiones

del ámbito personal

de

del

A} Forzoso: En el caso de traslados con este carácter.
previstos en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se estara
a lo que la propia Ley determina con las condiciones siguientes;

11) Análogo o similar puesto de trabajo. Cuando no exista
puesto de trabajo análogo al Que venia desempeñando.
la Empresa facilitará la preparación profesional
adecuada para la mejor adaptación a su nuevo puesto.

2') Análogas o sitnilares condiciones de viviendd.

)1) Sin pérdida económica.

CONVENIO 1.993

CAPITULO 1

EXTENSION y AMBITO DEL CONVENIO

Art. 1.- Aabito Funcional.

El presente Convenio regulará las relaciones de trabajo
entre la Compadia Sevillana de Electricidad y los trabajadores
incluidos en su ámbito personal.

Art. 2.-· Aabito Personal.

Las normas del presente Convenio serán de aplicación a la
totalidad del personal de plantilla Que figura en los Escalafones
de la Compaft1e Sevillana de Electricidad, e excepción del
personal directivo que figura como tal en dichos Escalafones.

No obstante, al -personal eventual le será de aplicación
la tabla de retribuciones consignadas en el Anexo 1, la Prima d~

Asistencia y Puntualidad. el Plus de Actividad. las Dietas. el
Régimen de horas extraordinarias. la forma de pago de la n6~ina.

el régimen económico de la Inc"apacidad Laboral Transitoria.
cualquiera Que sea su origen y el de lnvalide~ P~~~~~i~~ai. La

aplicación de estos beneficios qu~d~I~ ~inculada a la vigencia
de su contrato de t~~t~jC.

Se exceptúan de esta aplicación los trabajadores
eventuales contratados ,con sujeción a lo previsto en el apartad~

E) del arto 47 de la Ordenanza de Trabajo de 30 de julio de 1970.
que se regirán por sus propias y especificas normas laborales.

Queda expresamente exceptuado de su ámbito el personal a
que se refiera el arto 2.1. al del Estatuto de los Trabajadores
(Ley 8/80 de lO de marzo).

Art. 3.- Amblto Territorial.

Será de aplicación el presente Convenio en todo el
territorio nacional donde la Companía Sevillana de Electricidad
desarrolla o desarrolle en el futuro su actividad industrial de
producción. transformación. transporte. transmisión y
distribución de energía eléctrica.

Art. 4.- Aabito Temporal.

El presente Convenio tendrá su vigencia. salvo lo
dispuesto expresamente en el .ismo, desde l~ de Enero de 1993
hasta el 31 de Diciembre de 1.993.

4i1) Una indemnización de seis mensualidades de su
retribución {incluidas las tres mensualidades de
Ordenanza). constituida por el salario base
individual.

51) Previo informe al Comité de Empresa o a los Delegados
de Personal. en su caso.

B) En los demás traslados. se estará a lo dispuesto en

la Ordenanza vigente.

Art. 8.- Caabio de puesto de trabajo (Opción).

El trabajador que haya prestado servicios en régimen de
turno cerrado de relevo, en actividades que deban desarrollarse
en estructuras de gran altura. aquellos que se pasen más de la
mitad del ano fuera de su lugar habitual de residencia. los que
hayan prestado servicios en zonas rurales (alejados de grupos de
población mayores de cinco .il babitantes) y los trabajadores de
las Brigadas de Trabajos en Tensión. todo ello durante ~~ ~l~zu

de diez aftas. tendrán preferencia para ocup~:, t~~ plazas vacantes
de su categoría y ~ona. te~i~~~~ ijue quedar sus retribuciones
limitadas est!"i~~e.¡¡~nte a las condiciones del nuevo puesto de
t~~b~jú Que pase a desempeftar.

Art. 9.- Productividad.

Co.o compensación de las .ejoras que se implantan en este
Convenio. el personal se compromete a alcanzar un alto grado de
productividad. En consecuencia deberá procurar la reducción al
.1ni.o de las horas extraordinarias que la Dirección, teniendo
en cuenta el carácter de servicio público, podrá imponer cuando
las circunstancias lo aconsejen y de acuerdo con las
disposiciones legales.

Art. 10.- Siaultaneidad de tareas.

Cuando sea necesario dentro de la jornada laboral la
realización simultánea o sucesiva de tareas correspondientes a
varios puestos de trabajo de igualo inferior categoría, podrán
encomendarse a un solo productor. de acuerdo con la normativa
vigente.

Art. 11.- Rendi.iento.

Se entiende por rendimiento normal. el que corresponde a
un trabajador o equipo de trabajo con perfecto conocimiento de
su labor y diligencia en el desempeño del mismo. La retribución
del trabajador corresponde a ese rendimiento normal.
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Grabadoreb de datos: Son los que manejan cualquier tipo
de periférico informático, capaz de permitir entrada de datos.

Tienen como función principal la toma y validación de los
datos necesarios para las aplicaciones corporativas de la
Empresa, transcribiéndolos desde los documentos fuentes y
siguiendo las bases especificas Que previamente han sido
codificadas ~ descritas con detalle.

Art. l~.- PersoDal con .ando.

Es obligación del personal con mando velar por la
disciplina de sus subordinados y conseguir la ma70r eficacia y
rendimiento en el trabajo. para lo cual gozará de autoridad
suficiente, conjugando esa obligación con el deber de procurar
elevar el nivel técnico, profesional y la seguridad de los
trabajadores en un clima de respeto a los principios que rigen
las relaciones humanas.

CAPlTOW 111

CLASIPICACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO

Requieren poca o
interpretación de ,los
Administrativos de Cuarta.

2. Otro Personal:

ningulla selección,
datos. Tendrán la
oficiales nivel B.

codificación
categoria

o
de

•

Art. 13.

l. Las organizaciones firmantes del Convenio, a lo largo
de la vigencia del mismo y por medio de una Comisión Paritaria
que se constituirá transcurridos 30 días desde su firma,
'acordarán un nuevo sistema de clasificación profesional en base
a Grupos Profesionales de acuerdo con la definición del arto 39
del Estatuto de los Trabajadores.

La Comisión será paritaria, designando cada una de las
partes firmantes un máximo de 6 miembros. Los acuerdos a los Que
se llegue en esa Comisión Sé incorporarán al texto del Conveni~

Colectivo.

Para dicha clasificación se definirán las funciones Que
se realizan aD la Empresa y se encuadrarán dichas funciones en
los distintos Grupos Profesionales atenciendo a los siguientes
factores:

Titulación
Responsabilidad
Iniciativa

Complejidad
Mando
Autonomía, etc ..•

2. La reforma del actual sistema exigirá el acuerdo de la
Comisión, manteniéndose hasta tanto. el actual sistema de
clasificación profesional, asi como los ascensos automáticos y
asimilaciones salariales previstos en el presente Capitulo 111
y en el capitulo IV de este Convenio.

Art. 14.- Clasificación Profesional.

l. Personal de Informática: Se mantiene dentro del
sistema de Informática los puestos de trabajo siguientes:

Analistas-Programadores: Son los Que a las órdenes de un
Analista de sistema desarrollan y analizan una parte del
proyecto. Poseen capacidad de sintesis y conocen las
posibilidades y limitaciones del equipo de proceso de datos.
Uti.lizan las técnicas de programaciÓn en toda su extensión.
disefian los documentos de entrada y salida de la aplicación y
proyectan mejoras en los procedimientos y técnicas d emplear.
Tendrán la categor1a de Jefes de Sección.

Programadores de Pri.era: Son los Que desarrollan
programas complejos a partir de procedimientos previamente
definidos por los Analistas hasta su total puesta en explotación.
Tienen a su órdenes otros Programadores. Tendrán la categoria
de subjefes de Sección.

Prograaadores de Segunda: Son los que desarrollan
subrutinas o fases bien definidas de programas complejos o
programas de ·contenido simple, a partir de procedimientos
previamente definidos por los Analistas o Programadores de
Primera. Tendrán la Categoría de Oficiales Administrativos nivel
A.

Operadores: Son los Que operan y controlan ordenadores
dotados de sistema operativo y capaces de trabajar en
multiprogramación, principalmente equipo y programa de naturaleza
compleja. Deben saber detectar y resolver los problemas
operativos, definiéndolos como errores de operación o de máquina.
También tendrán la categoría de Administrativos, oficial nivel
A.

Cobradores de Ventanilla-AdJlinistrativos: La nueva
organización del trabajo Que se ha venido introduciendo en
algunas Oficinas Comerciales, ha determinado la asunción por los
cobradores de Ventanilla de nuevas funciones profesionales Que
amplian las definidas en la Ordenanza Laboral para los Cobradores
de Ventanilla Auxiliare!'> de Oficina.

En consecuencia de ello, se crea la categoria p~otesional

de Cobradores de Ventanilla-Administrativos, con arr~9"lo a la
definición siguiente:

Son aquellos trabajadores Que efectúan la cobranza de
recibos en ventanilla de los abonados, entregando a éstos, en su
caso, las devoluciones o liquidaciones por diferencias, o
efectúan peQueftos pagos Que se les encomienden, ig\Hl1mente :r
dentro de la organización de su centro de trabajo, ejecutan
trabajos correspondientes al personal adlRinistrlltivo, Subgrupo
I, a nivel de la cuarta categoria.

Asimismo, deben tener los conocimientos teórico-prácticos
suficientes para poder solucionar o encauzar la información
inicial que el abonado requiera sobre cuestiones referidas a le
póliza de abono.

Se clasificaran profesionalmente como Oficia leE
Administrativos, nivel B, y se considerarán dentro dp.l Subgrupc
I del personal administrativo a todos los efectos.

Los Cobradores de Ventanilla a los Que no afecte es:a
organización, mantendrán su actual categoria profesi.onal de
Auxiliares de Oficina.

Personal de Instrumentación de Centrales Térmicas

Jefes de Instrumentación: (Técnico de 2a. nivel DI. Son
aquellos con titulo de grado medio, expedido por Organismo con
competencia para otorgarlo ofiCialmente (o con capacidad y
competencia suficiente a juicio de la E::mpre!>a) siendo
responsables del mantenimiento predictivo. preventivo y
correctivo, y del funcionamiento de todo el equipo' de
instrumentación neumática, eléctrica y electrónica de una Central
Térmica, asi como d~ la disciplina, rendimiento y cU~Plimierito

de las medidas de seguridad del personal a su cargo. dependiendo
jerárquicamente del Jefe de Mantenimiento de la Central.

Técnicos Auxiliares de Instrumentación: {Técnicos de 3a.
Categorial. Son aquellos Que con depurada perfección y Capacidad
dirigen y realizan trabajos de montaje, reparación y revisión de
todos los equipos de instrumentación neumática, eléctrica y
electrónica de una Central Térmica. con los conOCimientos
precisos de interpretación de planos y lazos de control, pudiendo
tener a su cargo a :os profesionales de oficio instrumentistas
y técnicos de 4a. categoria y responder de la disciplina,
rendimiento y cumplimiento de las medidas de seguridad pOr éstos,
dependiendo jerárquicamente del Jefe de Instrumentación.

Oficiales de Instrumentación: {P.O. 2a. categoría, nivel
Al. Son aquellos Drofesiof'ales de oficio que, bajo la dirección
y supervisión del T{cn.ico Auxiliar de Instrumentación" realizan
los trabajos de montaje, reparación, revisión, ensayo y limpieza
de los aparatos de instrumentación neumática, eléctrica y
electrónica de una Central Térmica.

Cuando su nivel de conocimientos, experiencia y
competencia destaque de forma determinante a juicio de sus Jefes.
podrán ser promocionado~ a Profesional de Oficio, la. categoria
nivel A. También en aquellas Centrales de técnica más avanzada,



28164 Jueves 30 septiembre 1993 BOE núm. 234

donde la instrumentación electi:ór.i ..:,. sed claramente
preponderante, podrán ser promovidos a T~~nt~o de 44. categoría.

Ayuúdnte~ de Instr~entación: (P.O. 3a. categorial. Son
aquellos pl'ofcsi..:>nales que 4yudo.n y colaLQ:{ eH' con el Ofie.hll de

Instrument.ación en los trabajos de montaje. ,(epilración. revisión.
calibración y limpieza de todos lús apardL~~ de instrumentación
neumática, eléctrica y electrónica de una ';;:"';ltral Térmica.

Cuand0 en su formaciun, conocimh·~'t<)s y experienci<!lli
destaquen d(, fo::,ma determinante a juiciü (,~ ",us Jefes. podrán ser
promocionado~ d Profesionales de Oficio. 1.~ categoría, nivel A,

3. Súpresión categorías:

Se :.>up.imt' la actual categorla P!'r,le'~;:ilnal de Encargado
de Peones_

Art. 20.- ~apdcltación.

Cuando la modernización de los servicios o su
automatización determinen la necesidad de capacitar e
complcmcnL1T la formación profesional del trabajador,la Empresa
proporcionará los medios para conseguirlo, y el trabajador v_endra
obligado" f;ometerse a las pruebas tísicas, intelectuales o
Dsir.ot~cn~c~s que se previenen, así como a asistir a los cursos
que f:e ~('1nvoquen para tal perfeccionamiento en la EsC"uela de

F'ornlar:;:. ...;o Profesional d~ la Compañía.

Art. 21.- Hedidas.

Pd::-alelamente a los trabajos a que se refiere el articl~lo

precedente, se <Idoptarim las sigllient.es medidas con car-ácte::
general:

El rersonal de limpieza p1l$ará a la clasificación
prGfesional <je Peones Especialistas, si2n,!n sus misiones la!;
mismas Que hast~ <l.hora han venidc de5€mpBl;"Y"jo. El personal de
limpieza Que en lo sucesivo se contrat,!, ¡n~,esará por la citada
categorL... fl.~ P<!ones Especidli::ótas.

l' Intensificación de los cursos de preparación <:le 1

personal de plantilla Que aspire al ascenso de su
nivelo categoria.

La Cumrañia podrci conCf'rtar con otros Centros ld

pre-pélroición y asistencia del personal a cursillos
espeCIalizados y de mandos intermedios.

El 1" de Enero de 1988 Queda supri,,~,ida la categoria de
Subcapat'1,,;~2,:otesionalde Oficio. la. cat,<, Joría, nivel B).

Los tt'''lhajadores existentes en ~s_, f~("ha con la citada
clasificaci~n profesional pasarán a C<lp~tac:'p.s (Profesional de
Oficio V.l. c<ltegoria, niv",l A) desde l.<t ir.oicada fecha 19 ce
enero de lQOe, desempefiando las funci~neE pT0ptas de Capataz.

3'

Art. :.12.-

Establecimiento de cursos
formación programadd para
prepararse debidamente para

P~rsonal de nuevo ingreso.

por correspondencia o
que el personal puedd
$U programación.

CAPITULO IV

Para e)
CrllopaiHa 105
e;,;tablt:;'cidas a

ingreso del personal en la plantilla de la
aspirantes habrán de superar las pruebas

tal fin por la Dirección de la misma.

PROHOCION y FORHACICN PkOr?SIONAL

Art. 15.- Idoneidad.

La Dirección pretende que cada ::lUf!~to de trabajo esté
desempeftado per el trabajador más idóneo por sus cualidadp.s
técnicas, profesionales y humanas. A estp logro se proyecta toda
la políti~a de personal de la Empresa.

Anualmente se programarán lOG distintos cursos de
capacitación y perfeccionamiento Que han d~ desarrollarse para
conocimiento de los aspirantes.

Art. 16.- Concursos y libre designación.

Para la provisión de puestos de trabajo y ascensos, ya sea
'por concursos-oposición, antigüedad o libre designación, se
estará a lo dispuesto en la vigente Ordenanza Laboral.

Anualmente se celebrarán los exámenes para la promoción,
concurso y oposición de los escalafones SUJet.os a porcentajes.
Un representante del Comité de Empresa figurará como miembro del
Tribunal c<llificador. Esta representac~ón podrá ostentarla
igualmente un Delegado de personal.

Art. 17.- Personal técnico.

El ingreso del personal técnico se hará por la categoria
correspondiente a los conocimientos y título profesional que se
exija de acuerdo con el puesto de trabajo a cubrir. El personal
existente en la Empresa tendrá preferencia para ocupar tales
puestos cuando demuestre su capacitación y reúna los requisitos
y condiciones exigidos.

Art. 18.- ~oncurreDcia.

Todo el personal puede acudir a lQS concursos-oposición
para cubrir las vacantes que se produzcaa cualquiera que sea la
categoría o escalafón a que originariamente pertenezcan.

Art. 19.- Peones Especialistas.

Los trabajadores incluidos en el Subgrupo segundo, Peonaje
3a. categoria, Peones, pasarán a la Segunda categoría como Peones
Especialistas de la actual Ordenanza. Se ~ntiende así Que los
Peones EspP'cjalistas desempeftarán indistint'lmente las funcione::
que se atribuyen reglamentariamente a 105 Peones y Peone~

Especial.istas.

La Empr'esd realizara la mayor difusión posible de las
vacantes a eubrir en todos sus centrQS de trabajo.

Art. 23.- Ascensos Automáticos

1,os Auxiliares Administrativos y los Técnicos de 5a.
ascenderán automáticamente a la categoría de Oficial Nivel B y
Técnico de 4a., respectivamente, a los dos afias de antigüedad en
su categoria.

Los ayudantes del Subgrupo de los Profesionales de Oficio
aEcenderán automáticamente a la categoría de Oficial Nivel B, a
los dos anos de antigüedad en su categoría.

Con independencia de Que los Oficiales Nivel B de la 4a.
Categoría del Subgrupo 1 de Administrativos pasen a los ocho años
de antigüedad en su categoría a Oficiales Nivel A de la 4a.
Categoría del citado Subgrupo tal como se establece en el arto
38 de nuestra Ordenanza, los Oficiales Nivel B, pasarán a
Oficiales Nivel A de la 4a. Categoría del citado Subgrupo, a los
diez años de antigüedad en el Subgrupo 1 del Grupo de
Administrativos.

Los P.O. 2a. Categoria, Nivel a, pasarán a P.O. 2a. Ctga.
Nivel A a los 8 años de permanencia en su categoría.

Los' Admini strati vos, Técnicos y Act i vidades
Complementarias 2a. a, ascenderán a la Categoria 2a. A, a los 8
anos de permanencia en su categoría.

Art. 24.- Asimilaciones Salariales

Se establecen las asimilaciones salariales siguientes:

l. Los Peones Especialistas, percibirán el salario base
de los Profesionales de Oficio 3a. Categoría "Ayudantes", a los
dos años de antigüedad en la categoría, y el de los rIofesionale~

de Oficio ¿a. Ctga. B a los 8 años desde la anterior asimilación.

2. Los Auxiliares de Oficina la., 2a. y 3a. cateyorias,
percibirán el salario base correspondiente a la categoria
inmediata superior, respectivamente, a los dos a~os de antigüedad
en su categoria, y el de los Administrativos de 4a. Oficial A,
Auxiliar de Oficina Especial y Auxiliar de Oficina la.,
respectivamente a los 8 años desd~ la anterior asimilación.
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3. Los Auxiliare!> de Oficina especi.al percibirán el
salario base inicial de "ficial Nivel A de la 4a. Categoría
A1mtni~trativa a los diez años de antigüed~d en su categoría.

4. ¡,os Profesionales de Oficio la. Categoría, Nivel A y

los Técnicos de 4a. Categoría, percihirán el salario base inicial
dp.J Técnico de Jd. a los diez anos de antigüedad en su categoría.

Los Profe~ionúl~s de Oficio 2a. ~ategoria Nivel A,
percú:i:.dt' ,,'1 salario base inicial de los PUlfesior.ales de Oficia
1i'l. Ca t E: ..or ia Ni ve 1 A a los diez años de perlllanenc ia en su

categoría. >

2. - Durante la vigencia de f'lste Convenio y para el
personal admini~trativo, primer subgrupo y Técnicos que trabajen
ex;:lusivamente {'n las Oficinas Centrales de Avda. de la Borbolla,
núm. 5 y Diego Martinez Barrios, núm 2, de .Sevilla: Orense. núm
11. de Madrid: Federico Garci<l Lorca, núm 40. de Almeria;
Parque de Castelar, nú~ 2, de Badajoz; Caracola, s/n, de Cádiz;
Gareia Lovera, números 1 y 3 de Córdoba; Escudo del Carmen. nÚm.
31., d~ Gr<lnada; Rafael rópez, nÚm, L de Huel'!::!.; Paseo de la
Bstaci0n, núm. 27, ne Jaén y Maestr~nza. núm. 4, de Málaga, se
E:-stablece el horario flexible con arreglo a las condiciones

siguientes:

Tiempo de permanencia común:
6. Los Oficiales Nivel A df' la 4a, Categoría

Administrativa, percibirán el salario base inicial de la 3a,
Categoría Ad~inistrativa, a los diez afios de permanencia en su
Categoria o a los veinte afios de antigüedad en el Subgrupo 1 del
personal Administrativo.

Lunes a Jueves:
Mañan<l, desde las 8,45
Tarde, las 16,00
Ningún trabajador podrá

a las 13,45 horas.
a las 18,00 horas.
salir antes de las 18,00 horas

7. Los trabaj~dores que procedentes de la 11 categoría,
Nivel "., de Profesioni'l1es de Oficio, pasaron a la 4a. C'ateqoria
técnica, se les computará el tiempo de permanencia en la ant.erior
categoria a los efectos de asimilación salarial a la 3a.

categoria Técnica. El efecto de aplicaci6n no podrá ser anteriol

ai primero de Enero de 1980.

8. Los Técnicos de 3a. Categoría y Administrativos de 3a.
Categoria, petcibirán el salario baSE inicial de los Técnicos y

Admini"trativos de 2a. B, respectivamente, a los diez años de

permanencia en su categoria.

9. A los Oficiales Nivel A Administrativos que cuenten con
23 ai"¡Oi> de antigüedad en el Gcupo 11 del Personal Administrativo.
se aplic;uá la asimilación salarial de la 3 1 categoría
administrativa, manteni.endo su <lctual clasificación profesional,
de la lIlisma manera que el resto de los Oficiales Nivel A
Administrativo que han alcanzado ya dicha asimilación.

CAPITULO V

JORNADA DE TRhBAJO. HORARIO, liaRAS EXTR}\ORDINARIAS, fESTIVIDADES

y VACACIONES

Art. 2S.- Jornada dp Trabajo

Viernes:
Desde las 8,45 a las 15,00 horas.
El cómputo de la jornada de trabajo será por dia.

3.- Durante el período de tiempo comprendido entre el l~

de Mayo y el 31 de Octubre el horario será de 8.00 a 15,00 horas
de lunes a viernes y el tiempo de permanencia común en los
centros de trabaje identificados en el apartado 2 del presente
articulo será desde las 6,45 a las 15,00 horas.

4.- El tiempo de descanso a que pudiera dar lugar el
establecimiento de la jornada intensiva de verano Y la continuada
del viernes, no se computará, en ningun caso, como tiempo d~

trabajo efectivo.

Art. 27.- Puntualid<ld.

Se reconoce expresamente la exigibilidad del deber de
puntualidad y asistencia, así como la congruencia de las medidas
de sanción por las falta6 que se cometan en este orden de
disciplina.

La Direreión, sin perjuicio de la regulación de una prima
de asistencia y puntualidad que más adelante se detalla, podrá
establecer los controles que estime oportuno a este respecto.

Art. 28.- Festividades.

~) PersonaJ~ornadap~rtida

Li'! ;"rn<'.da de 'trabajo e.'.;l,]ible en la
cuarenta hOJ-as semanales, de ~unp~ a Viernes,

0:1", ~add semana.

Empresa, se¡-á de

ambos il1c 1US i \-"',

El día 1 de junio, fiesta de la Virgen de la Luz, nuestra
Patrona, y el 26 de diciembre, segundo día de Pascua, se
considerarán como fiestas abonables y no recuperables.

,on ~arác-ter gp\lerfll, durante el periodo de tl",mpo
C(ll'lprel1dido E'ntre el 1 ~ de :-1ayo y el :n dI? Octubre, se estc.!Jlece
1il. j0rnada intensiY<I rie \'erano de t.reinta Y cinco :10 1";; s

semanale~_, distribuidas de lunes ¡;¡ vierlles, arrlbos il1clusiY€'. todt1

P 10 si.n perjuicio df-'l compromiSO ,le c¡teneión !J'.lr la~, tardes de
oficinas y d{'más sen-irios que así lo I",-"quieran en jOl-nada

i '"1 t_'~ns i Ya.

Bl P""rsnnal d" Tllrll'l

la jnrnRda d"" trabajo, d" ocho lloras di<lrias, ser~ p~ra

l"1 DPrSOtlaJ dl" t_Ul'Jln cecr<ldo d", 22-J !lor<ls d", trabajo {,Il el r:'clc
el"' ~Ais ~e",c¡ni'ls. O SIl ""qui\-r,l<:'nte e!~ ';\·::105 G'" (jis':"int"l d;¡l-,'C~¿'n.

E."tp pel-~Oni'!J ['l"ITjbil''::: jgu¿.1n,PlltE' ,m COl"r-Jlementc' ,,__'O:a,-;',<

':""IGlqina~n r.nrps "~l)RrtO ,1 .. ~'ora". ~ 1lOr i"rnSr~'](l ell ~j ~:~~ ~,

Tunlo, E>J cual comp<:'ns« la disponibi.lid,,j del tcah"j"dol' d '(elui::
rij_,:h') ri""sC<\1J5<> i\ :0 ldrgo rlt> 1.-1 jn~'·;_Fld. cuc¡ndo pi SPJ:,-',L':' ~C

ren,,~\ 11, a ilJternJ1"pi~}o, fr;,rciollitrJo ro t0rni:rl0 a pie Oto máquilla

<>1' .. l ['I,,,.sr,) ,h' rl'<Ihi'ljo, si. pi 5f'1'\'iO:'io lo <>:;;~9iera.

SI, euant.ia ~"" illtl?grCl l?11 {'] Plus d.,. 1urno cl(>\"'-"ngál1do~,-"

por r¡i.a p.fecr:,i\"i'llllerno-> tranaj?ldo.

Art. 7.6.- Horario_

Lunes a Jueves, de 8,00 a 14,15 y
de 16,00 a 18 horas.

Viernes, de 8.00 a 15 horas.

Art. 29.- Horas extraordinarias.

El personal deberá cubrír los retenes, guardias y turnos
que se establezcan por la Dirección a fin de atender las
exígencias del servicio: si tal circunstancia determinase la
obligación de trabajar en festivo o día l'ibre semanaL se
recíbirá un descanso compensatorio igual al tiempo trabajado
dentro del mes siguiente, pagándose los recargos correspondientes
a las horas efectivamente trabajadas en díchos dí<lS.

Cuando por nec€'sidades del servicio sea imposible la
concesi6n de dicho descanso compensatorio, se abonarán como horas
extraordinarias el exceso de la jornada prestada.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 40.2 del R. D.
2001/83 de 28 de julío. s6lo tendrán l<l naturaleza de
extraordinarias las que rebasen la jornada ordinaria establecida
en el presente Convenio que, a estos efectos, se contabilízarán
en computo anual.

Ante la grave situación de paro existente y con el objeto
de favorecer la creación de empleo, ambas partes <lcuerdan la

conveniencia de reducir al minimo indispensable las horas
extraordinarias con arreglo a los siguientes criterios:

l. Horas extraordinarias habituales: Supresión.

2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la
necesidad de repar<lr siniestros u otros danos extraordinarios y
urgentes, así como en caso de riesqo de pérdida de Materias
primas: Realización.
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J. Horas extraordinarias necesarlas por pedidos o
períodos punta de producción, ausencias imprevistas, camhios de
turno u otlas circunstancias de carácter estructural derivadas
de la naturaleza de la actividad de Que se trate: Mantenimiento,
siempre que no quepa la utilización de las distintas modalidadeS
de contratación temporal o parcial previstas por la Ley.

L.:¡ Empresa informará mensualmente, P,J[ centro de traba jo,
a los Comités, Delegados de Pe1'sonal o Deleg<ldos Sindicdle5, en
su caso, sobre el número dt> horas f>xtraol"din<lrias realizadas elJ
dicho ceptro de trabajo, especificando sus causas.

Los trabajadores con jornada reducida, percibirán la parte
proporcion~l del imvorte seftalado, d~ acuerdo con ~u jorndda,

Art. JJ.

Todas las ¡-etribuciones que se regu13n en el presente
Convenio, se contraen y corresponder: a la j()l-nada máxima il que
fie refiere el articulo 25. Si se trabaj<"ra iornada inf8"10r, 1(>5

devengos se reducirán proporci.L"lalmellt'~ a la jornada que se
realice.

Art. 34.- Participacion en Beneficior..

En base a esa informacióll. la Emp:i!5d y los representantes
de los tI'ilbajadores, det.erminarán el '~ará<:ter y naturaleza de las
horas ext.raürdinarias.

Art. 35.- FOrMa de paqo de la nóaina~

A efectos
extraordinarias y

el Anexo VIII del

de retribución y

firguras afines, se
presente Convenio.

compensación de hora~

esta.r'á a lo disJ,lu""sto en

La participáción
ejercicio a Que alude el
constituida por el 24% de
doce mensualidades.

en los resultados favorablps del
articlIlu 18 de la OrdenanZa estará
los s"'l':H·ics correspondientes a las

El valor base por categoría de la hora ordinaria, de la
hora extraordinaria y el del recargo previsto en el a.rticulo 62
de la Ordenanza, serán los que tiguran en la t.abla del Anexo I
del presente Convenio.

El importe total de las payas mensuale~ normales y

extraordinarias de Marzo, Octubre, Julio, Navidad y Partic1pacion
en Beneticios, se dividirá por catorce, a los efectos de pagar
1/14 durante todos los meses del año y otro 1/14 a mediddo~ de
julio y el día 22 de diciembre.

Art. 30.- Vacaciones.

corresponda., en el caso de Que no llevara. trabajando en la
empresa el ano necesario para el distrute pleno de este derecho.

Se establece con carácter general un periodo de vacaciones
anual~s de treinta días naturale~, o la parte proporcional que

Teniendo en cuenta la organización administrativa dada a
estos pagos, las variaciones de salarios Que E;e produzcan por
ascensos, aplicaciones de allIDcntos perJódicos o cualquier,'! otra

circunstancia, tendrá efecto económico desde la fechi! en QUE'
realmente se haya producido la modificación. En consecuencia,

G istemil de
designe el

reglamentar las de

fecha en que la

se efectuará por el
entidad que libremente

la parte proporcional de las gratificdciones
marzo y octubre serán satisfechas desde la
variación se haya producido.

El ahono de nómina
transferenci.a bancaria <i la
trabajador.

CAPITULO VI

casos en Que se produzca fraccionamiento en 5C

cómputo de las vacaciones se hará por días
el li~ite de veintidós dias laborales en el afio.

En les
disfrute, el

labora les, con

REGIMEN ECUNüMICO
Art. 36.- Supleaento de reauneraci6n por trabajo nocturno.

Sf~cc¡ón Primera.- R{'qim'~lI EC(lnó¡n~r:() G~Il(~ri;ll

Art, 31. - l?6gimcn Económico.

El valor del suplemento d"" remuneración por trabajo
~octurno para jornada de 8 horas, será el ~O\ del salario base
diario de la categoria cor~espoodiente.

1.- l'N3: Art. 37.- Prima de Asistencia y Puntualidad.

al El régimen económico pal"a el ~fiQ 1991 del pres211tc

COIl'.:¡.,nio ,?star<'l constituidó pOI 1,),> ",,1;.. 1'10s hase,>, pe.l

categorías profesionales. contenidos FII la ,-olumna ~ del ~nexo

que com¡,rende el salacio basE' m",IJ;;U,'l pare. Tp'·nicos.
.\dmi.njstril.ti\'os y Actividi'ldes Complementd!" 1,' ;, el salar,' ~<1'_'c,

¿¡arLO para el resto de las catpgcrias.

roda trAbajador ~e le ga[-dnj;L,d 11n L25% de íncL<>I"Cnto.

"lpl icado -,o'J)'e su !ialal-io h¡;SE indiYidudl de 31 dl" Dicif'mbre ,j,",

j c:9:~ .
b) ~lausula de revisión.

Por la asistencia ~ pu~tual1dad en el trabajo, acreditada
nece:>arlarr.eJ'1te por ei eontrol que se el;tablezc.a en su centro de
trabajo respe¡:tivo, se establece la prima d", 245 pesetas brutas
por día efectivo de trabajo .

La falta de asistencia o punLualidad, aún justiticada,
da lugar a la pérdida de la pri~d correspondiente al día en que
se produzca. Se exceptuan de lo anterior y se darán por tanto
coma asistentes, los Que ~on el visto bueno de su jefe respectivo
acrediten Que se encuentran desarrollando su 1.abor fuera del
centro habitual de Lrabajo.

fn el caso dE' CIl-''' "'1 r· ce- ;"'_"(';;('c_ 2. ,'O;';;\1il'O (:"'.(.~

~~t~bleci~o por 81 I.~.E., ~~g15l!ara ~l J[ dp Dic.p:nb¡'e ~p ¡9~

1,:1 ;J1CTelller]TC 5\jpE'I-~OI" al J,2~"" r",.o-.poeto l,", ,if1".:' (j"(' ~-'·c'.J"tc';

cj", 'Ji':¡¡O L.P.r:. al 11 de iJir::i",'nc:',o ,1'" :092, ~J' efectl'a¡-i, ';!lc

r<'yi~-;ón Sol "1l"i <'1 1 , t<ln pronl:o se consti,te oflr:ialment",· dicj;¿

':i.r[:I)~I",t-i_nci2, en '-"1 ,',-.;:ces() sobre ~i c:it2.do -J,25"". Es df'ch, '1"'2',

(¡~l)'-"' pOl SUpupst.o que el J .P.C. mPG1do P:l la fE'el].': '1'-'12 r.
(~;¡"'(;; 'lO e:~pr",sada reba~e 0214,25%, el ~-';:':e50 dp. dicho pGI..-",ntaj.o
S(' or':](::a1<'l como mejora, T,OfLla'lGO carrl(1 bas€' la.3 retril"\,ciol1l'o
dfecr.,das por 1., cu¡;nt.ía que T.uviernn en Dj,ci",mbre cie lQe¡2,

C;Pi't, In" q'le sir\'iernn r:OI~O bi.1sE' para 10 !1egocj<lción de ¡<¡93.

Con esta prima de asistencia y puntualidad queda
absorbido el incentivo qlie percibia el personal procedente de
otras sociedades ÍJH.'orporadas a S~villana y sustituido en el
futuro este sistema ccn el r~gimen que ahora &e implanta.

Esta prima ñeheré ser igualmente computada para absorver
las mejoras concedidas en el importe de esta prima. así como

cualquier otra retrüJución o gratificaci6n no salarial concedida
para facilitar a] pf'!rsonal la puntualidad y asistencia a su
respectivo centro d~ trabajo.

'lcr~mento 5", .,bOJ1~~A ,:nn <>fe~r0S d~ '2 c~ ~.~:

1~~~ rlp -TI"O del primer rrjj,:estre dp .~~~

Art. 32.- Plus de Actividad

El import(l de 1'-'5 primas no devengadas por el personal por
falta de puntualidad o asistencia, tal como se describe en los
párrafos anteriores, se destinará a obras sociales determinadas
por los respectivos Comités de Empresa.

El actual plus de actividad para todos los trabajadores
de Sevillana, totalmente independiente del salario base y si.U
repercusión en el cálculo de ningun complemento, será de JOO.OOO
Ptas. anUales en 1993 para los trabajadores con jornada completa
y se h~rá efectivo en 12 mensualidades.

Art. 38.- Au.entos periódicos (Antigüedad).

El régimen de tr1enios de Ordenanza se modifica en el
senti~o de tONar como fecha de partida para cómputo de trienios
la del ingreso del t.rabajador en la plantilla de la Empresa.
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El precio del trienio se establece en 18.528 pesetas
anuale;;; par~ 1993.

permisos ret.ribuidos e incapacidad laboral transitoría di
cualquier clase, etc.

Art. 39.- Plus. de jornada part:ida

El abono de este Plus que se crea será incompatible con:

COlllpensación por modificación de sistema de trabajo.
Hando directo sobre personal a turno.

- Prima de Brigadas de trabajos en tensión.
Prima de lectura.
Prima Residencias de Descanso.

- La inclusión en los siguientes regimenes de trabajo con

jornada partida:

.. p<lrtir de.l. dia 1 del mes siguiente a la techa de firma
del Conveni(j, o:::e establece un Plus de jornada partida de 500
pesetas por di.a de trabajo efectivo en jornada ordinaria para el
personal adscrito al sistema de Jornada Partida. no abonándose
en consecuencia en. vacaciones, descansos. permisos retribuidos
iE'c incapacidad laboral transitoria de cualquier clase, etc. El
devengo y percepción de este Plus está condicionado al
.antenilliento de un .1ni1ll0 de 6 lIeses en régimen de jornada
partida con carácter qeneral.

3_ Hasta tar.tü se sustituya, por acuerdo de la Comisiór
de Orqani7dcjón, el quehranto de moneda, se mantiene co~

SU3 valores ~ctuales.

4. Prima. de conducción: Se suprime la prima de conducciól
de vphiculo!': de la E1I'pr'i'sa, a partir del día 1 del mes
siguiente a la fecha de firma del presente Convenio. La~

cantidade!> percibidas d titulo individual por estF

concepto en el año 1.99/., se harán efectivas, desd<> la
indi~ada feche<. de supresión, en una compensil.ciún por
modificacién dp. siqtema de trabajo -no afp.ctada por los

incrp.mento~ sa lariales que se pacten en Convenio
Colectivp- eDil una vigencia de 5 años, hastd f>U total
desapa¡-icián, y un importe d<>creciente según la siguiente

escala:

El establecimiento de esta prim3 absorbe
sustituye, en su totalidad, a la gratificación por
trabajos en tensión regulada en el apartado 6 del Acta de

Firma del Convenio Colectivo de 1.991/92.

Primer año: 100\ del importe satisfecho en 1.992
Segundo año: 80\
Tercer" año: 6()%
Cuarto año; 40%

Quinto año; 20%

CP"1 ~'

de

Hard\oarp de
jo' equipos

al "1antenimiento de Software '.i
Despachos de Maniobras
telecomunicacione$.

b) ~antenimiento

almaceneros) .
de Centrales Térmicas (i.ncluido

Estas
prorrata <lel

cantidades se

i.mportc: anual.
harán efectivas mensualmente

el Disponibilidad ~n centros aislados.

Art. 40.- Otros conceptos

Cuando la incompatibilidad se derivase ~e la percepción
de compensación por modificaci,ón de sistema de trabajo, el
trabajador afectado podrá optar por el devengo d"l plus de
jornada partida en lugilr de dicha compensación.

Plus de Mantenimiento en Centrales Hidráulicas.
Prima de jornada partida ea Centrales Térmicas.
Ayuda de Comida,
Prima de cobranza en ventanilla.
Trabajos varios con contadores por puntos o minutos

excedentes.
Obtención de permisos de lineas y sobrevuelas.
Cantidades percibidas a titulo individual en concepto

de Actividad (clave 430).
Prima de revisión de Centrales.
Primas de trabajo en campo y/o en obra.
Prima guardia vigilancia presas.

~Prima por reparto de tarjetas.
Primas de expectAtiva y llamada.

- Plus por d~splazamiento de horario.

1.- Compensación por modificación de sistema de tr~hajo:

Las cantidades Que se abonen en concepto dE' compensacinn
por modificación de ~istema de trabajo, serán
compensables y abf>orbiblef>, él partir de la firma del
Convenio, con el importe medio arlllar del ~in('remento de

los complementos salariales que se pudiera asignar 31

trabajador afectado con posterioridad al establecimiento
de dichas compensacione~ o que le pudieran corresponder
en el supuesto de cambio de régimen de t~abajo. Asímismo,

.. dejarán de abonarse en los supuestos de tl"aslado o cambio
dI.' sistema de traloaj() que se produzcan a pel_ición del.
trabajador afectado.

2.- Prima de Brigadas de Trabajos en Tcn!>ióll: Loe:
trabajadores perteneciente~ a una F\rigadil de Trabajos en

Tensión qU,e realicen trabajos en t.ensión en media '[elisió:l
pOI' el-sistema d~ pértigas a distancia y/o a potencial,
que prl."viament", hayan ~,up~'rúc.o el '~urs() ,le capacit.i:!ción
y estén Dn posesión d~J:orTesrH;;ndif'nt_e ~arnet P;"Td
realizar ~Hchos trabajos, percibirá!,! :,mil pr~U1a de . :-)0(1

ptalL por r'.i.<> (le trabajD ,de~tis, ,~t> jJrndd<í. ()r~inari""l

nn ,ievangándo5'€! tm úonsec"f,nci·'l ~-.' - "aclH"iones, '~,~5('allsol;,

P'.·I',~{¡n2· "fe 'dene Ói, ;:1. 'liente en :'orH~, de <'t]uf.'lJci.a

(sr"ciona! ,

b} Brigildas centralizada:: del Area de Transporte y
Transtormac .i_ón.

il) Brigadas de trabajofi en tensión.

Sistema de tr.bajo en el mantenimiento de Sofh.are ;
Hardware de CPM y Despachos de Maniobras 'l equipos dl
t_elecomunicac iones. ,..
Regulaci6n del Complemento de Mayor dedicc¡'ción

Disponibilidad y/o Localización: Revisión de su importe,
colectivo afectado (nuevas asignaciones y supresión el
los casos en que no se den los supue.stos de hecho),
compatibilid~d con el Plus de jornada partid~, Técnico~

de Centrdles, Almacenes, Subjefes Administrativo~

(conforme al acta 11/0]/921 etc ... El coste anual máxime
de los acuerdos que se adopten sobre este complemento ne
podrá exceder de 4() millones de,pesetas.

Si~tema, de trabajo en el mantenimiento de Centrale~

Térmicas_
Si~:;tema d~ trabajo} funciones del colectivo de Lectores.
Establec.imiE'nto dI" ur:a prima de riesgo por movimiento de
efecti\'o en (>1 cobro a clientes, en sustitución de 1"
prima de cobranza y el quebranto de moneda.
Sistema de trabajo del personal· de residencias dE

descanso.
Sistema de trabajo de los laboratorios de verificación ~

sistema. 6bKV cíe Subestilciones.
Horarios de trabajo de

La implantación del· nuevo- esquema organizativo y la

necesaria atención al cliente obliga paulatinamente al
establecimiento de determinadas modificaciones sust¡:rnciales en
las condiciones de trabajo que, por afectar al ámbito de la
Empresa, serán analizadas a nivel general, por una Comisíón
constituida por las organizaciones firmantes del Convenio,
incorporándose sus acuerdos al Convenio. Dichas modificaciones

consistirán fundamentalmente en la implantación de los sistemas
de trabajo regulados en los articulos 43, 45, 46 Y 47 del
presente Convenio o bien los que se acuerden por esta Comisión.
i\símismo, en dir.hi:l Comisión se estudiaran posibles soluciones a

las siguientes cuestiones;

Sección Segunda.- Regímenes especificas de trabajo~

Art. 41.- Nuevo esquema organizativo.

jornada partida
los siguienteS

este Plus de
su totalidad,

El establecimiento de

absorbe y sustituye, en
complementos salariales:
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dJ Atención por las tardes. en jorna1a inten5iva, de
oficinas y demás servicios que asi 10 requieran.

En los casos de falta de acuerao se estará a lo dispuesto

en la legislación vigente.

Art. 42.- Lectores

Los diversos rendimientos que en ca~a D~partamento tiene
este personal, ca_prendido en la segundae'lteqorla del 6ub<]rupo
segundo, grupo Ir de nuestra Ordenanza Laboral, ha impedido
llegar a una f6rllula única para toda la pOIlPan.14 Que per_i ta
mantener la .ejor productividad que nOrJIalllente desarrollan parte
de sus trabajadores; en consecuencia. se setlJlla como reildimlento
no;ÍRal el siguiente:

Trescientas lecturas en jornada de ocho horas diarias.
El exceso de lectura sobre este .10i.o se abonará a razón de
10,72 pesetas por unidad. Cuando se trabaje jornada inferior,
el número de rendimiento normal de lectura se reducira
proporcionalmente a la jornada trabajada.

No obstante, los lectores a tiempo completo <1 1.01.91,
continuarAn percibiendo la cantidad de 9,50 ptas. por unidad de
lectura realizada entre las 175 y las 3QO.

Los libros de lectura Que en la actualidad tienen especial
consideraci6n, sequirán con su régimen econ6mico actual.

Art. 43.- Organización del Trabajo a Turnos y Retenes de
disponibilidad

UNO. Jornada de Trabajo.- Se aplicarA el régillen de
jornada regulado en el articulo 25 del presente Convenio, bajo
el epígrafe correspondiente a "personal de tnrno", COl! las

siguientes modalidades:

a) Turno continuo cerrado. - Este sistema cubre el
servicio todos los dias del ano, durante las 24 horas
del dia en tres turnos de ocho horas. El horar10 serA
de 7,00 a 15,00, de 15,00 a 23,00 y de 23,00 a 7,00

horas.

bl Turno continuo abierto. - Este sistema cubre el
servicio todos los dias del año, si bien en dos
turnos de ocho horas o siete horas y med.ia. Con

carácter generaL e-l horario estará comprendido
entre las 7,00 y las 23,00 horas.

El Plus d0 Turno no influirá para nada !'n el cálculo de
Qtros complementos salariales cuya cuantia sea en funciÓn del
salario.

Los pluses de turno se pagará~ por cada ~ia de trabajo
efectivo en jornada ordinal'ia, a6i como durante el periodo de
disfrut.e de las vacaciones anuales, seg(¡n le hubíera

correspondido por su· cuadrante, no devengándose en consecuencia
en descansos, permisos retribuidos ni en baja ?or incapacid~d

laboral transitoria de cualquier clase. El mislllo régÍll:en de
devengo se aplicará a la nocturnidad en el personal de t.u=no
continuo cerrado.

Se establece para el personal de t.rabajo en régimen de
turno continuo un plus de sábados, domingos y festivos, cuya

cuantia será de LOOO ptas. por dia de trabajo efectivo en
jornada ordinaria en sábado, domingo o festivo, no abonAndose en
consecuencia en vacaciones, descansos, permisos retribuidos, baja
por I.L.T. de cualquier clase, etc.

Dos. b) Garantia.- Si por dis'posici6n con fuerza de
obligar, cualquiera que sea su rango, se estableciera un
complellento salarial de esta naturaleza, t.an sólo resultar.i
aplicable si· aisladamente considerado·. y""en~ cómputo anuaL
resultara más .. beneficioso. En caso. contrario, se entenderá
absorbido y-compenaado por el presente.

TRES. Retén de disponibilidad.- Cuando además del tiempo
de cobertura del servicio, en el régi.en de turno continuo
abierto y en el turno discontinuo, fuera necesaria la
disponibilidad y localización del personal fuera de la jornada

normal, se establecerá UD' retén de disponibilidad, prestado por
uno o más trabajadores que semanalmente, como máximo. se
encontrará en esta situación fuera de su jornada normal.

Desde la finalización de la jornada, asi como el sabado,
domingo o festivos comprendidos en su semana, el trabajador
estara localizable y en disposición de actuar si fuera requerldo.

El traba j<ldor que se encuentre en retén de
disponibilidad, además de los complementos Que
n"glamentari'lmente corref;pondan por los trabajos efectivos Que

realice fuel'a de la jornada laboraL devengará 2.220 ptas. por
dia efectivamente prestado en retén de disponibilidad, no
devengándose en consecuencia en vacaciones, descarisos, permisos
n"tribuidos. e incapacidad laboral transitoria de cualquier
clase, etc.

el Turno discontinuo.- Este sistema cubre el servicio
de lunes a viernes (excepto festivos), en dos turnos
de ocho o siete horas y media. Con: carácter general,
el horario estará comprendido entre las 7,30 y las
23,00 horas. •

CUATRO. Para la aplicación de los siste~as de trabajo a
turno y retenes a que se refiere el presente articulo, se estará
a lo dispuesto en el reglamento Que se recoge como Anexo V.

Art. 44.- Organización del 'l'rabajo de Mantenimiento en Centrales
Térmicas de C. Colón, Bt Algeciras, Puertollano y Los Barrios

y sigue
empleddo

DOS. Régimen económico del trabajo a turno.

Dos. a) Plus de Turno. Se establece un complemento
$alarial de puesto de trabajo para COIDpen5~r los inconvenientes
propios y especificas del sistema de trabajo a turno y el tiem~o

de relevo, asi como el descanso de 15 min;.¡tosa que se refiere
el art. 34.2 del LTo, en los terminas establecidos en el art.
25 del presente Convenio.

El antiguo Plus de relevo que compensaba
compensando en su actual denominación el tiempo normal

en esta operación, se integra en/el.Plus de Turno.

Si por cualquier circunstancia esta prolongación superase
los 15 minutos se considerará como extraordinario y se abonará
como tal, todo el tiempo transcurrido a partir de 15 minutos,

desde la terminación de la jornada.

.El complemento salarial antes denominado "cuarto de hora"
del arto 25 Queda, asimismo, integrado en el Plus de Turno Que
compensa la disponibilidad contenida en el apar"tado B. párrafo

segundo de dicho articulo.

La cuantía del Plus de Turno será da 1.564 ptas./dia para
el plus de turno discontinuo y de 1.877 ptas./dia para el plus

de turno continuo.

Teniendo en cuenta la trascendencia de la producción de
energia eléctrica de origen termico de esta Empresa y la
necpsidad de la continuidad del servicio público Que cumple se
reorgalllza el trabajo del personal de Mantenimiento de las
Centrales Térmicas de c. Colón, Babia Algeciras, Puertollano y
Los ~arrios, en base a los prínclpíos siguientes:

al Con el fin de garantizar la mayor presencia del
personal de Mantenimiento que permita atender,en la medida de lo
posible, a las incidencias Que se produzcan, se diversificara la
jornada y el horario de trabajo de las plantillas, creando un
retén de Mantenimiento que realizará su trabajo por las tardes.

b) Para hacer frente a las averias, emergencias o
trabajos de urgente realización que se presenten fuera de los

horarios habituales, se designará un retén de localizables, Que
estará localizahlf" ..,. dispuesto -a in(ervenir tan pronto sean

requ",r'idos filJS sArvicios por la Cf'ntral .

el Podrá solicitars€ y obtener 1<1. colaboración de los
trabajadores de Mantenimiento qu¡:. no se encuentren desiqnados.
por los Lipos de reten citados cuando se requiera por la
enverqadllra o especialidad de los trabajos a acometer.

En base a tales principios se organiza el trabajo de
Mant~n.tllliento en 188 Cent_rales Térmicas ~itadas de la forllla
siguiente:
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Uno. ~bito de Aplicación.- Se aplicará~exclusivamente a
aquellos trabajadores Que con una categoria máxima de Técnico de
3 1 efectúan directamente trabajos de Mantenimiento de las
Centrales Térmicas oitadas, incluido el personal d~ almacén.

I

Dos. Organización del trabajo.-. El personal de
Han"tenillliento prestará jornada y horario habitual~~s en jornada
partida. No obstante en elida Central se constitulrán con 6US
plantillas de Hantenillliento equipos homogéneor. de trabajadores
en número aproximado de cinco o seis que formarán e~:

a) Retl-n de Mantenimiento.· Durante sietlE' dia& en un ciclo
de ocho semanas, trabajarán en jornada continuada por les tardes,
iniciando su trabajo a la lIisma hora que lo hace el lesto de la
plantilla no constituida en retén, en el perlodo de jornada
noraal, y con un solape de una hora en el periodo de jornada
intensiva o continuada.

Su jornada será de ocho horas en jornada normal excepto

los viernes que será de siete horas quince .1nuto~ y·de siete
horas en jornada intensiva de. verano.

trabajos inaDlazat~l'P.!" (' de urgente rf>aliza~i6n, cuya ejecución
supere las posibilid_h:h;; e,le uno o ambos retpws '! para los
~upuestos Que requi~r~r el ~oncursn personal dk ~19Ú~_ ~rahajador

concreto, en razón ~ ~U5 cardcteristicas prcfesioDules, el resto
del personal de mar,,,;~niMiento será llABlado por medios habituales
"'.n cada centro de <:::.~,;>ba.~o.

Treso (C0¡,,-p¡e¡f!t'llto de Mantenimientc d", Centrales
'Ii>rmicas\.- Los i"~'mt1.V')b y primas que percibe el personal de
'1i\nt.~nimien'o tli"n".'rl pOI objeto el compensar a estos
trahajadorE'c, por ld ¡:H;{J:;:t<h~ión de la organi<::ac~(Ín del trabajo

que se i.mpla"ra ;; las molestias inherentes al mlsmo, su
disponibilidad ['3 ,1 la La~i¿aci6n de trabajos ~xtrdordinarios

fuera de la j'}rna<j" iabural pactada, así como la aceptación de
las modalidades doc: i-l·'.bajo en revisión usuales €n cada Central
Térmica, como jon),lrld ,~xtraordiilaria, horariol.>, etc., y en
deL.nitiva la dedlc':'.ción y atención que requi",re el 't-rabajo de
mantenimiento d.e <entrales Térmicas, habida cuenta de la
importancia de esta'; ;¡¡edio:i de producci6n en esta Empresa. En
consecuE!ncia con ~J.:i.'J ad€'wás de los ccmplementos antes
regulados, se est:puld un:

El retén co.prende el trabajo en sábados y doaingos,
descansando el trabajador el jueves y viernes anteriores.

El retén prestará el trabajo
programe, así como atenderá la reparación
cturante la jornada de trabajo.

que habitualmente se
de aver1as que ocurran

ComDlement,~ de t-:alltenimiento de Centralc!> Térmicas:
Complemento salar iJ' .je puesto de trabajo que compen .. a los
inconvenientes pr(),lios y especificos del sistema organizativo
que se establec(, }" {,l f'special trabajo que se realiza durante
las revisiones d('! los r¡rupos térmicos.

El retén de sábado y domingo podrá efe~tuars~ durante la
manana, teniendo la misma duración prevista que eh el párrafo
segundo de este apartado e iniciándose la jornada .. la hora
habitual de l~ jornada partida en día laborable.

Su cuar,tia ce 4J7 ptdS. diariaS, igual paril todas las
categorias profesiüoales se percibirá por cada óia de trabajo
efectivamente realiza(1o en jornad~ ordinaria, asi como durante
el periodo de di5f:r:ut<, de vacaciones anuales, se~;ún le hubiera
correspondido po~ !:1, r.uadrante, no devengándose en /'onsecuencia

Régimen económico.- Durante el tieJllpc qUe el trabajador' en descansos. y~~M~SOS retribuidos
tranSitoria de clw!quier clase.

e incapAcidad laboral

perllanezca en situación de retén de Manteni.. ien'to p~rcibirá

4.170 ptas. por dia efectivamente trabajado.

La expresada compensación no reper~utira en la cuantía de
otros complementos Que sean en función ~el salario y se
devengará exclusivalllente ppr cada día de trabajo efectivo en
retén de Mantenimiento, no abonándose en con~ecu~ncia en
vacaciones, descansos, perllisos retribuidos e :i.nc:.lIpacidad
laboral transitoria de cualQUier clase.

Su cuantía oc intluirá en el cálculo d~ 3qu~11os otros
complementos Que ';f~l'I:'I "'l' funciÓn del salario~

CUatro. ~c"!il~t; Complementarias.'.

al En cons€'/C:l'€''lcia con las tres .'odalidade:¡ de trabajo
d~scritas, el trah~to de mantenimiento se.orga~i:ará según el
cuadrante conteni1~ ~n el Anexo VII, y que serA co.ún ~1ra todas
las CEntrales.

Esta GOlllPensaci6n incluye los recarQos por trai?ajos en
dlas no laborables y desplazamiento horario.

Transcurridos siete días en esta modalidad ce tr~bajo el
retén pasarA a:

se
el

bl Cuando las l"~v!sion€s de .grupos se realicen en verano
efectuarán las h,,)r-7\!: extraordinarias necesaridh para cumplir
programa de trabajo.

b) Retén de Localizables.- Tendrá la jornad.a y horario
habituales ¡pn jornada partida. Nó obstante, durante la pausa de
medio día, descanso interjornada, sábados, domingos y fehtivos
cOlllprendidos en siete díal> {en un ciclo de ocho s~mal\asl Que
dura esta situación, los trabajadores. QUe lo integran entarán
local izables y a disposición de intervenir tan pronto se8n
requeridos sus servicios por la Central.

Con el fin de haCer lilAs cómoda Y fácil la 10caliz~ci6n se
procurará dotar a los COmponentes del retén de~algtin elemento de
localización personal 8 distancia.

Régi.en económico. - El trabajador que se encuentre en
retén de localizables, devengarA ade.As de los co.ple.entos Que
reglamentaria.ente correspondan por laR trabajos efectivos que
realice fuera de la .10rnada nonal una pri.a de 2.035 ptas.
diarias.

El referido complelllento no influirá en el calculo de
cualquier otro que sea en función del salario y se devenqara
exclusivamente por los dias efectivamente prestados en retén de
localizables, sin repercusiÓn en vacaciones, descanso~. per~isos

retribuidos, incapacidad laboral transitoria de <:,ua.1Quier clase.

Transcurridos siete dias de esta modalidad, el rotén se
incorporará al:

el Resto ce personaL- Trabajacá en jornada par"c~da,

atendiendo a los trabajos habituales de IIIantenimie~t\> dUIant.e su
hcrarlo; no olJstant;;. para los aconte<:'lmi.·,~!:, averías,

c) Teniendo f'<' c:uenta que la pres,,",ncia de,1eterminados
trabajadores de P;an~illa de mantenimiento es más util cuando
coincide con 1.1 presencia de- la mayoria del personal, éstas
personas quedan ex-:=p.ptuadas de 105 reten('s de Hantenimiento
aunque no lo serán para los retenes de localizables. En este
caso se encuen~ran lús contramaestres de los talleres, Quienes
no ~bs.tante. su ex,:lusión de los retene!> dE" Mantenimiento,
percl.bl.ran <:,on igual periodicidad Que el resto del personal 'los
complementos previstos para dicha situación.

Si algÚn tr~h~jador, por su especial cometido, debiera
ser también ex~luid" dI" los retenes de Mantenh',icnt:o manteniendo
las 9arantias econórofcas requladas en el párrafo an~erior. dicha
excepción habrá de t:.f'r autorizada por escrito p"T' e.l Director de
ProdUcción, con el vi<:;to bueno de la Subdir~cción General cde
Personal.

d) Los al~~cenero~ quedan excluido~ del retén dE'
localizables, pero, realizarán 7 dias de re'tén de mantenimiento
en un ciclo' de ( s('.~anas. según cuadrante cont~nido en el Anexo

VII. salvo que el ~1m~rc d~ almaceneros perroitó la rotaciÓn en
un ciclo de dura~~(n ~u~eriDr,

el En el CI:!SC ne ausencia d~ vr, t.rabajedcr pn reter de
Mantenimiento la ,l"'tat:-r<! (j", la Central se rl"Sp.rvcl el derecho de
e~ectuar o ~o !>u 5'1<:·1' t\lciGn, según las nece~ir:l",j"s d,,:,l trabajo.
Sl se efectua su f;US:,+-tH;.:,'m, Ge procurara li'-le "!~ sustituto sea
un trabaJadclr del p-rC~·lmo retén de Mantenimien~;o qtle reuna las
característ.icas p:ú" ',,,r; ... 1,,;::; má' pdr.;::id<J.f; a lar."',jel ausente.

f) Si un trah0 I~dur en retén de locallZ~bles, soli~ita un
permiso voluntali_:. OllT' le l:nposibillt~ CUftLpli'r S!l condiclón de
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localizable, deberá solicitar y ohtener d\S 14 Jefatura de la
Central pl oportuno permiso a la vez que desiqnar a un compañero
Que volu.:otariarnt:nte acept.e la sustit~C'i(!/l p"r'd estar localizable
en su h¡gar., .-lurante el tiempo que dur.. €'1 [l<:nmiso.

ímplantación del sistema. de trabajo
directamente dependiente de él.
375 _300, - pta". brutas .:r.n>Hl.lcs,

;P"'T'5uell:idi:td~s.

a turnos, al personal
Su importe será de

pagaderas en doc~

t;i InCOm¡Hltibilidades: La incfusit','11 l'n el régimen de

trCl.bajo Of' mant:(~nind,ento en Centrales':rpj'mic'35 51c'ra incompatible
con la pf'~'ccpci6n de les siguientes cO~~l_l~mentúb salariales:

p ~us de turno

Plu~ de mantenimiento
~rima de jornada partida en Térmicaú
Prima por jornada desplazada
Pl~s d~ jornada partida
Prima de cobradores
Prima de lectores
IDcent i vos
M.t i \i idad

Permilnencia
Complemento de jornada

Pril"ld de llamada
Prima de expectativa de Servicio
Prin'd de subestaciones automéiticcf
;1tIJS pOI uesplazamier:<.o de hO'.'d]-l.')

I'etÉ'1l Je disp,onibiJic<ld
Conocim~entos especiales

Art. 4S.- Organización del trabajo e.1 la ex,,Jotación de las

instalaciono:s de distribución

Dao"! la transccl1f1encia que paro el IM'jor suministro de
enerqla eléctrica a los abonados tien~ ?, establecimiento de un
S.Lstema él' atención de la distrib'l<:i":'r; y con el fin de
.sist(~mati.l0r las prestaciones de los trdlB.jado~es afectos a este

serVIC.lL en todo el ámbito de la E.OIDl'eSa, se organizará el
trabajo conf'crme a lo que a continuaCl.ón ~e ,~\:spone:

Este ~i5temd retributivo será incomp~tible con los mismos
complementos salariales que el plus de turno, asi como con el
retén de disponibil idad, pluses de turno, nocturnidad.
compensación por alteración descanso y horas extraordinarias de
toda 11)'101e, sin perjuicio del -_ dif;frute de los descanl~os

compensatúl'ios correspondientes·.a.los· trabajos realizados en
días festivos o de descanso semanal. ..,

COillO ha quedado expuesto, los complementos salariales que
se establecen, lo son en función del puesto de trabajo y, por
tanto, no consolidables. Por ello, en el supuesto de

modificación de las circunstancias de la prestación laboral que

implique la d~saparición del supuesto de hecho del devengo de
alguno de esol1 complementos salariales, el llIismo dejará de
abonarse.

f~~onibtlidad en centros de trabajo aislados de la
9istr ibu..Q...·Ü11l

En aqu~llos centros de trabajo de la Distribución en los
q\Je por el número de trabajadores existentes y. la ubicación

geográfica no resulte poslble la exigenCli:1 de rotación
e:o;t.ahlecida el el punto II-S) del I'eglamellto de Aplicación de
los Sist~'mas de trabajo. a Turno y Retenes, ni la agrupación con
otros centros de trabajo en 105 términos establecidos en el
punto 11-)2: gel citado Reglamento, se arbitrará un sistema de
localizdcjón que permita disponer en todo ·momento. de un
tr:lbaja-1ot" ;jara prestar SIJS servíciDs si fuera requerido {Jara
ello, SHI que para cada trabajador esta f>ituación de
disponibi; idad plleda ser superior a 7 dí.as en un periodo de dos
5entil,na5.

Este complemento __ salarial será incompatible con los

mismos complementos salari.ales que el plus de turno as! como con
el retén de disponibilidad y el plus de turno, y al trabajador

que se encuentre en situación de disponibilldad, le resultarán
de aplicaciÓn las normas establecidas en el epigrafe 11.
"Sistemas de Retenes" del REGLAMENTO DE APLICACI0N, DE LOS
SISTEMAS DE TRABAJO A TURNO Y RETENES M contenido en el Anexo V.

El traoajador qU¡ se encuentre en este sistema de tr'abajo
además ("je los complementos Que reglamentariamente correspondan
por los triJvajos efectivos que realice fuera de la jornada
laboral, devengará 1.564, - ptas. por dia efectivamente
trabajado, en jornada ordinaria, no deVEngándose en consecuencia
en vaca.Clones, descansos, permisos retribuidose incapacidad
laberal transitoria de cualquier clase, etc.

Ambito personal de aplicación.- Afectará
al personal de distribuC16n q'.l€ forme parte de

organizadas con arregJ0 d ~uólquiera de los
se regulan en este artiCUlO.

... UNO.

exc] us i vamente
las gual.'dias
sistemas que

nos. Procedimiento de implantdción.- La nueva
organiz<¡( :)n del trabajo se llevará a cabo mediante acuerdos de
la Comisü;n de Organización, en los térlUíno''i previstos en el
arto 41 del vigente Conv~nio.

TP_gS. Sistemas para las GU<l:l'dias de Distribución.-

Conforme al procedimiento de implant~~i6n regulado en el
apartado anterior, se orc¡anizará el s('¡'vicio d9 acuerdo con
alguno de los siguientes 5istemas de Ct·tJd"',:iz&ción del trabajo:

A.- Régimen de Trabajos a Turnos ylo acteaes;

De ;>.;:ouet"'óo con lo establecido en el art. 43 del vigente
Convenio.

Art. 46.- Organizacién del t.rabajo en la explot.ación de
Centrales Hidráulicas.

B.- Sistema de trabajo y re.uneración de los ~apataces de

____-"d"i"'~~ribución ~NO.- Antecedentes

Lp..:. circunstancias de disponibi hddd r dedicación que
requiere }d misión de los Capatal:es dE; I:i:;t.rJbución, con mando
directo "or,l(': \ll~a briga.dd de t.r<lbajc:dot·es., que atienden el
mantenimlPllto (> incidencias del servici'" público de suministro
d"!""",",f1t>ryid t'lé'ctricd, aconsejan COllSil1t:'(,~¡- ,;;us condiciones de
tr<lbajo de und ¡"aIJera espee ial, comp€r:sándoles con los

Como consecuencia de la obsolescencia de la gran mayoría
de las instalaciones de Producción Hidráulica, ha sido necesaria

la intervención en las mismas, incorporando tecnologias modernas

del mercado, Que ob1igatoria.ente redundan en un mayor grado de
su Tecnificación Y Automatización.

~omr,lemell,-cs s'illariales de puesto de trabajO .'..lgu.i.entes:

~) C:omr'lemento de mayor dedica-:::io¡l, disponibilidad y
loc<llización. Este compl03mento compensa y sustituye a la
I'ota J idad de rernuneracion'i'S deriv<:lJ.d:'- r:", las necesidades
<.le (jispcnibilidaú y locallzación de eq .. p~rsonal, y los
t.rdr,ar)S que, por f,U misión proC<:'sional y atenciÓn al
servici.o, se ef(i!ct'.len fuera de la jC'l'll.:..da laboral, asi
(.ell'~ 1':'5 c,¡,r,t.idad€:s que por el iIl.i.5l'lC dv ...cepto se vienen

a~~cnilr..do. Su .l.mportE:' of;cildl"d G.~ 24:;3:.276,- ptas. a
~60.t8B,- ptas. bcutas anual~s, p~~~deras en doce
m»n:O;'ial,'.c,ddes.

JI (:cr.l;:-l~l1lel1to 5<:litrial de PU€-:;t<..' ,;"z;t.~jc Gue compensa
1-"$ re!:p~;n;;'<l.f:;i.lirj.ai'.~~:,; e incnrJv"'!ll;';.,"':'· (~~Iivadús e" la

Los nuevos equipos instalados, por dis~~o, presentan un

grado de automatizsción concebido para la explotación autónoma
de las Centrales. realizándose la operación de las Ilismas de

forlla automática, as! como su supervisión y vigilancia. Ante la
actuación de cualquier protección p6r anomalias de
funcionamiento, los grupos quedan en est4do de seguridad )'
eQu11ibrio de for_a ~uto.átic4.

POI' tanto, lal'; fUll.ci.ones a desarrollar en las
inEtalacicn~h moderni7.a~ds, se circunscriben, fundament~lmente,

a tarea::: de mo:mt",nimü:nto de las mismas, y en menor grado, i':l su
op8raciór; Ji vigilancia, durante los perÍi..dos imprevistos de
anomalías f fallos en los automa~ismos o equipos de la
i1l6talt;t:.i.(n. tlsi cmito de regímclnes extraGrdinat'ios de caudales
hidráulic'Ü:.; ,



BOE núm. 234 Jueves 30 septiembre 1993 28171

2.- La implantación de los nuevos sistemas de trabajo a
turno y disponibilidad se llevará a cabo mediante
Acuerdo de la Comisión de organización, en los
términos previstos en el arto 41 del vigente

Convenio.

TRES.~ Nueva organización del trabajo

OOS.- Aabito y procediaiento de aplicación

1.- Se sustituyen y derogan los sistemas
anterioridad, 8si como los pactos
especificas de condiciones de trabajo
una o varias Centrales Hidráulicas.

vigentes con
genéricos y

que afecten a

servicio publico de suministro .de energía eléctrica,
aconsejan considerar sus condiciones de trabajo de una
manera especial, compensándoles con los complementos

salariales de puesto de trabajo siguientes:

ái Complemento de mayor dedicación, disponibilidad
y localización. Este complemento compensa Y
s\lstituye a la totalidad de remuneraciones
derivadas de las necesidades de disponibilidad
y 10calizaci6n de este personal y de los
trabajos que, por su misión profesional y

atención al servicio, se efectúen fuera de la
jornada laboral, as! como las cantidades que por
el mismo concepto se vienen abonando. Su importe
oscilará de 243.276,- a 460.788,- ptas. brutas

al Turno continuo cerrado en Centrales Hidráulicas
de Bombeo que por su importancia se explotan ya
actualmente con esta modalidad de trabajo.

2.- Operarios destinados a una Brigada de Centrales
Hidráulicas: atenderán el mantenimiento y la operación
de lID conjunto de Centrales, agrupadas por su proxilnidad
geográfica, en régimen de turno discontinuo.

bJ Turno discontinuo en el resto~de las Centrales
automatizadas que por su importancia y sistema
de explotación requieran presencia de personal.

el Turno contínuo o discontinuo en aquellas
Centrales Hidráulicas no mbdernizadas.

1.- Operarios adscritos a una
Hidráulica, desarrollando tareas

operación:

determinada Central
de mantenimiento y

anuales pagaderas en doce mensualidades"

b) Compl€'mento salarial de puesto (le trabajo que
compensa las respons<l.bilidades e inconvenientes
derivados de la implantación del sistema de
tl-abajo a turnos al personal' directamente
dependientA de él. Su impor't.e ~.;p.!-a de 375_300,

ptas brutas anuales, pagadel"aS en doce

mensualidades.

Este sistema retributivo será incompatible con los
mismos complementos salariales que el plu~ de turno, así
co;no r.on el ret-?n de disponibilidad. pl'¡ses de turno,
nocturnidad, compensación por al teración descanso y ho~-as

e"t¡:-"')',';·linarias ne toña índ<ll€'. ';.l.!1 ,)et"jl.licio dE:l
disfl-Ut", de Jos dp.sciinsos compensatl"'riC''O' corrE'spondif'ntes
<'. los :::l"<'ibajos r~alizados en (lías fest,ivos o d~ rlescanso

seJr,a!lal.

3.- Centros aislados: En aquellos centros de trabajo en
los que por el número de trabajadores existentes y la
ubicación geográfica no resulte posible la implantación

del trabajo a turnos ni individualmente considerados ni
mediante la agrupación con otros centros de trabajo, se
arbitrará un sistema de disponibilidad Y 10ealizaci6n que
permita disponer en todo momento de un trabajador para
prestar sus servicios si fuera requerido para ello, sin
que para'cada trabajador esta situación de disponibilidad
pueda ser superior a 7 días en un periodo de dos semanas.

El trabajador Que ,:;e e!:~~<:¡!i:r{; en este sistema de
tl~bajo además de los complementos que reglamentariamente
correspondan por los trabajos efectivos Que realice fuera
de la jornada laboral, devenqará el mismo complemento
establecido para la ~DISPONIBlLIDAD EN CENTROS AISLADOS
DE LA DISTRIBU(:ION~, con el mismo régimen de devenqo e
incompatibilidades.

CUATRO.- Normas comunes a todos los siste.as de trabajo

1.- Cambios de sistema de trabajo

Eventualmente y por periodos transitorios, como
consecuencia de averías, anomalías en la instalaci6n,
periodos de inactividad. regímenes de explotación
estacionales o regímenes extraordinarios de caudales
hidráulicos, se podrá desarrollar el trabajo en
cualquiera de las modalidades de .trabajo a turno
previstas en el vigente Convenio Colectivo.

En estos casos el trabajador continuará percibiendo,
según le hubiera correspondido por ~uadrante, el plus de
turno correspondiente a su sistema de trabajo habitual.
Los excesos de jornada que pudieran realizarse se
compensarán con los oportunos descansos compensatorios,
abonándose asímismo los recargos legales correspondientes
a las horas trabajadas en festivos o días de descansa
semanal.

2.- Sistema d~ trabajo Y remuneración de los responsables
directos de brigadas y del servicio

Las circunstancias de disponibilidad y dedicación
que requiere la misi6n del personal con mando directo
sobre una briqada de trabajadores o sobre operarios
adscritos a una determinada Central Hidrá~lica, que
atienden la operación, mantenimiento e incidenelas d('l

CorllO ;~a r;:Jer:i1(io e.',p'lesto. los .~ompICmel1to5

sal"¡.l'iales que !:e establecen. lo son en función del
puesto d ... U-abajo y, por ti'mto, no consolidables_ Por
ello. en el supuesto de modificación de las
cirCllnstancias de la prestación laboral Que implique la
desaparición del supuesto de hecho del devengo de alguno
de esos complementos salariales, el mismo dejará de
abonar.'ie.

r¡¡:r.-.i cada grupo de Centrales Hidráulicas, junto a
los responsables directos de las brigadas, se podrA
designar a uno o "'arios trabajadores de modo que haya CÚ1

todo momento al uoenos uno de ellos disponible y
lOCRli",\bl<:!, q'.i'~ ¡>"'i"'~lda fuera r'le ~:! ~':~"ll;~d.:! de tr?hajo

o'1S i1'.-"~':<1-'" :: f!-c.b< s (J.> cal-;:'('f"'r>'-;~'d~'j",~J..))ario, QU0 s>,

,~.-,,~-~-,,~,-; '1"" ,,,¡omalíd'" ,?11 l?os 1'15",".:"" ,--,;" ,jE':' L"egímelles
f'''tr¿,c:ro:¡.in'''rio~ d'? :-d;;dales hidr¿'IlJl.icc,::. ~l personal que
íntegre es!:e selTicio deberá t:'?Jler capacidad y
r.onocirni"lltos suficjell'tes pa,-;, at.ellder los distintos
tipos de averías que se puedan producir en ,las

instalaciones y percibirá el cOlllplemento de mayor
dedicación disponibilidad y localización regulado en la
letra a) anterior, con el régimen de devengo e
incompatibilidades establecidas en los dos párrafos
anteriores, a exceDci6n de la incompatibilidad con el
plus de turno.

CINCO.- Régi~en económico

Será el previsto en el vigen'te Convenio colectivo para
cada una de las modalidades de trabajo descritas en las
condiciones de desarrollo del REGLAMENTO DE APLICACION DE LOS
SISTEMAS DE TRABAJO A TURNO Y RETENES, contenido en el Anexo V.

Art. 47. - Organización del Trabajo en la Explotación de
Subestaciones de Transporte y Reparto

UNO.- Antecedentes

En las Subestaciones de Transporte y reparto se han
incorporado tecnologías modernas del mercado, que redundan en un
mayor grado de su tecnificación y au'tomatizaciÓn.

Los nuevos equipos instalados, por diseño, presentan un
grado de automatización concebido para la explotación autónoma
de las Subestaciones, realizándose la operación de las mismas de
forma automática.
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Por tanto. las funciones a desarrollar en las
instalaciones modernizadas. se circunscriben, fundamentalmente.
a tareas de mantenimiento de las mismas, y en menor grado, a su
operación y vigilancia, durante los periodos imprevistos de
anomalías y fallos en los automatismos o equipos de la
1l1st.alación.

DOS.- Ambito y procedimiento de aplicación

Este sistema retributivo será incompatible con los

mismos cOloplementos salaríales que el plus de turno, así
como con el retén de disponibilidad, pluses de turno.
nocturnidad, compensación por alteración descanso y horas
extraordinarias de toda índole, sin perjuicio del

disfrute de lo~ descansoS compensatorios correspOndientes
a los trabajos localizados en dias festivos o de descanso

semanal.

CUATRO.- Normas comunes a todos los sistemas de trabajo

TRES.- Nueva organización del trabajo

2.- Operarios destinados a una Subestación de Transporte
y Reparto aún no modernizada: desarrollarán trabajos de
mantenimiento y operación en régimen de turno continuo.

2.- La nueva organización del trabajo se llevará a cabo
mediante acuerdos de la Comisión de Organización, en
los términos previst.os en el arto 41 del vigente

Convenio.

Como ha Quedado expuesto los complementos salariales

que se establecen lo son en función del puesto de
trabajo, y por tanto, no consolidables. Por ello. en el
supuesto de Illodificación de las circunstancias de la

prestación laboral que implique la desaparición del

supuesto de hecho del devengo de alguno de esos
complementos salariales, el mismo dejará de abonarse.

Para cada grupo de Subestaciones de Transporte y

Reparto 'junto a los responsables directos de las
brigadas, se podrá designar a uno o varios montadores de
modo Que haya en todo momento al menos uno de ellos
disponible y localizable, Que atienda fuera de su jornada
de trabajo las averias y trabajos de carácter
extraordinario que se deriven de anomalias en las
instalaciones. El personal que integre este Servicio
debera tener capacidad y conocimientos suficientes para
atender los distintos tipos de averias que se puedan
producir en las instalaciones y percibirá el complemento

de mayor dedicación disponibilidad y localización
regulado en la letra al anterior, con el régimen de

devengo e incompatibilidades establecidas en los parra fas
anteriores, a excepción de la incompatibilidad con el
plus de turno.

y derogan los sistemas vigentes con
incluidos los pactos genéricos y

especificos de condiciones de trabajo Que afecten a
una o varias Subestaciones.

Se sustituyen
anterioridad,

1.- Operarios destinados a una Brigada de Operación y

Mantenimiento: atenderán el mantenimiento y la oper~ción

de un conjunto de Subestaciones de Transporte y Reparto.

agrupadas por su proximidad geográfica, en régimen de
turno discontinuo.

1.-

1.- cambios de siste.as de trabajo CINCO.- Régimen económico

Eventualmente y por periodos transitorios, come
consecuencia de averias, anomalias en la instalación,
periodos de inactividad o causas similares, se podré
desarrollar el trabajo en cualquiera de las modalidades
de trabajo a turno previstas en el vigente Convenic

Colectivo.

será el previsto en el vigente Convenio Colectivo para
cada una de las modalídades de trabajo' descritas en las
condiciones de desarrollo del REGLAMENTO DE APLICACION DE LOS
SISTEMAS DE TRABAJO A TURNO Y RETENES contenido en Anexo V.

J;;n estos ca:.>,,:;; el trabajador continuará percibiendo.
según le hubiera correspondido por cuadrante, el plus Q~

turno correspondiente a su sistema de trabajo habitual_
Los excesos de jornada Que pudieran realizarse se
compensarán con los oportunos descansos compensatorios,
abonándose asimismo los recargos legales correspondientes
a las horas trabajadas en festivos o dias de descanse
semanal.

2.- Si:;tema de trabajo y remuneración de los responsable:;

directos de brigadas y del servicio

las circunstancJaf; óe dü:p.onibiLdad r dediuIl:ió:1
Que r02qlJiere la misión del personal r:on lIjando directo

sobl'e una brigada d€' trabajador~s, Que atienden 1"
operación, mant~J)imie.nto e incidencias del se1'vicio
plíh.1:ico de suministro de enE'rr,¡ia eléctrica, aconseja;]
consid"?riir sus condiciones de trabajo de una m<mel-a

especial, compenl'anooles COl1 los compll?mentol' salariales
Ü,l puest_o de t_rabiljo siguieJ1t~s:

Art. 48.- Absorción.

sprán compensables y absorbibles con las anteriores

retribuciones todas las mejo~a5 que ~ued~n establecerse por los
Organismos Oficiales y cuya total cuantía sea inferior a 1",:;

condiciones del presente Convenio.

La Dirección se reserva el derecho durante la vigencia de
este Convenio de revisar los ingresos de aquellos trabajadores
que sean promovidos a categoria superior, cuando sus
percepciones brutas sean superiores a las se~aladas como minimas
para su nueva categoria en la tabla salarial.

CAPITULO VII

DIETAS

al COlllplenlento de mayor dedicación disponibilidad
y localización. Este complemento compensa Y
sustituye a la totalidad de remuneraciones

derivadas de las necesidades de disponibilidad
y localización de este personal ~' de los
traba j os Que. por su misión pro fes iOll<'ll r
atenc-Ión al servicio, se efe-ctúen fuel-a de la
jornada laboral, así COfilO las cantidades Q1Je por
el mismo concept_o se vienen abon .. ndo_ ;.u importe

oscilará de 243.27ó.- a ~60_78B,- ptas. brutas
anuales pagaderas en doce mensualidades.

bl Complemento salarial de puesto de trabajo que
compensa ] al' responsabilidades e inconvenientes
rle'l:ivados de ia implant"lción del sistema de
trabajo <t turnos, al personal directalnento
dependiente de él. Su importe será de 375.300,
ptas. brutas anuales, pagaderas en doce

mensualidades.

Art. 49

Se suprime la regulación de la dieta reglamentaria

contenida en el arto 20 de la Ordenanza y 3S del Reglamento de
Régimen Interior, asi como el plus por desplazamiento de horario

establecido en el arto 39 del Convenio 91/92, manteniéndose como
única dieta la voluntaria con los valores comprendidds en el
Anexo 11 para 1.993.

El trabajador Que se encuentre desplazado de su localidad
habitual de trabajo, podrá optar, siempre Que el servicio lo

permita. por regresar a pernoctar en su domicilio una vez
completada su jornada, siendo por cuenta de la Empresa los gastos
de viaje cuando el desplazamiento se realice en transporte
público O vehículo propio, previa justificación de los mismos,
y con un limite Que no podrá exceder de la suma de los importes
de las dietas de cena y habitación.
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El abono de dietas requerirá, en todo caso, la
justificolIci6n documental, por parte del trabajador, de haber
incurrido en el gasto cuya compensación se pretende (con
independencia de que el gasto efectivamente rcali~ado sea
superior o inferior al importe de la dieta) mediante la
presentación de factura. vale numerado o. en su defecto: "ticket"
expedido por máquina registradora Que contenga los siguientes
datos o requisitos:

- Número Y. en su caso. serie.
N.r.F. del expedidor.
Tipo impositivo aplicado o la expresión "I.V.A.
incluido" .
Contraprestación total.

Art. 52.- Acceso a la propiedad.

Para facilitar el acceso a la propiedad. la Compañi
otorqará escritura oública de Compraventa -de las viviendas QU
hayan sido vendidas en régimen de pago aplazado a aquello
trabajadores que soliciten la amortización anticipada del preci,
aplazado pendiente de pago. siempre que el MOPT admita el computl
de la vivienda dentro del cupo obligatorio Que tiene establecido
en determinadas provincias.

Las viviendas vendidas. se computarán a efectos de
cumpliento del cupo obligatorio.

Art. 53.- Préstaaos para la adquisición de viviendas.

El prestatario deberá previamente concertar su seguro dE
pago del descubierto de manera que, a su fallecimiento, su~

familiares Queden relevados de la liquidación del salde
pendiente. La prima irá a cargo del interesado.

Se otorgarán préstamos a los trabajadores para 1,
adquisiciÓn de su viviendp hasta quinientas mil pesetas Sil
interés, para alflortizar en diez a1\os cuando los haberes de:

interesado no excedan por todos los conceptos de 1.406.387 ptas.;
en siete aftas y .edio si los ingresos son superiores a 1.406.38'
ptas. y no sobrepasen 1.870.031 ptas.. y en cinco años s 1 1,
retribución del solicitante es superior a 1.870.031 ptas.

Siempre que sea pasible, la justificación dccumental deberá

realizarse mediante factura a nombre de la Compañia, comprensiva del

servicio prestado, con desglose de la base imponible, el tipo aplicado y

~a cuota repercutida.

A partir del dia 1 del mes siguiente a la fecha de firma del

Convenio, se establece un plus de desplazamiento de 2.500 ptas. semanales,

para el personal que se encuentre desplazado durante la mayor parte de la

semana fuera de ~u provincia y, devenge por ello en una semana, las dietas

correspondientes a las contingencias comprendidas entre la comida del

lunes y el desayuno del viernes, ambos inclusive. El establecimiento de

este plus absorbe y sustituye, en su totalidad a la gratificación

¿stablecida en el apartado 9 del Acta de Firma del Convenio Colectivo

1991/92 .

Para constituir el
reembolsos producidos en el
préstamos.

Los préstamos podrán
una vez superado el periodo

fondo disponible. se tomarán lo~

a1\o 1992 por amortización de estof

concederse al personal de plantillo
de prueba.

En el supuesto de prolongación de la jornada ordinaria en el

personal de turno continuo cerrado, con una duración mínima de cuatro

horas, cuando resulte materi a1mente imposi ble 1a justifi caeí ón documental

del gasto en concepto de comida o cena porque el trabajador lleve la

comida hasta el lugar de trabajo, se le abonara el 65% de la dieta

establecida para dichas contingencias, salvo que la empresa facilite la

manutención por dichos conceptos.

CAPITUW VIII

DERECHOS SOCIALES Y ASISTENCIALES

Art. 50.- Invalidez provisional.

Los trabajadores de la plantilla Que pasen a la situación
de invalidez provisional por determinación del Organo Gestor de
la Seguridad Social. percibirán una ayuda económica con cargo a
la CompaiHa consistente en la diferencia Que resulte entre la
prestación económica oficial Que en dicha situación le sea
concedida por el I.N.S.S. y el 100 por 100 del salario Que el
productor venga percibiendo en la fecha en Que haya sido

declarada dicha invalidez provisional.

El salario computable a este efecto será. el Que éste tenga
reconocido en el escalafón oficial de la Compañia en tal
momento.

Art. 51 .- Complemento de I.L.T.

El complemento a cargo de la Empresa establecido en el
Reglamento de Regimen Interior para las situaciones de

Incapacidad Laboral Transitoria será. igual a la diferencia entre
la prestación oficial de la Seguridad Social Y el 100~ de la base
constituida por el salario base, partes proporcionales de pagas
extraordinarias Y de participación en beneficios, plus de
actividad Y c?mplemento personal de antigüedad.

En cualquier caso. el complemento a cargo de la Empresa

se perderá en los casos de fraude.

Cuando las soliéitudes sean superiores a lal

disponibilidades. lOe aplicara el orden de prelación confeccionad<
por los comités de Empresa.

~rt. 54.- Anticipos

l'l cantidad que p<Jril el ,1110 1')1_; 5<;> ,-lA~;t in", p<lra 1<-1

("0,~cesi6n de anticipos estar<"i ce·; -~; ;t"icla P01" El írupocte de los
rAE'mbol~os 'habidos durante el a!'lo 19-;2. los <lnti<::"ipos podrán
cOllcederse al personal de plantilla, una \-ez: supecado el perIodo

de prueba.

Art. 55.- Deca~

Se mantienen las Becas para estudios universitarios con

las dotaci0nes comprendidas en el .:"ne:xo 111.

Art. 56.-

Los trabajadores que a par~ír de la entrada en vigor del
Convenio sean declarados por los Organos Oficiales en situación

de íncapilcidilrl permanente Itotal o parcial) para la profesión
h",bit.ua). serán acoplados a lal> vacantes disponibles Que se
rn"oduz('i'ln adecuadas a sus condiciones. procediéndose
seg,JÍoamente a ] a honlOlogacióll de su e:xpediE'nte ante la
),utoridad competente para 'Jue dicho trabajado¡" reciba la
¡-:",lifiTilción y tra'tamient"o de mjlllls...-illid0 previstos en las

Leye5.

Pal'a las situaciones que se pI'oduzcan a partir de la
fe¡-:ha de firma del C011venio. de la ret.rihuci61l correspondiente
al nuevo puesto de tr(l;bajo .'i€' dedIJcil"a, en su caso, el importe
de la IlPnsión oficial de la Seguridad Social por dicha
contigencia. pudiendo el trabajador solicitar la reducción de

jornada correspondient(".

Arlo 57.- AY,uda al trabajarlor con hijos disminuidos fisicos

psíquicos.

El complemento de pensión a cargo de la Compañía. Que se
tieqe regulado en régimen igual al Que hoy abona la Seguridad
Social. se establece para 1993 en 12.660 ptas. por hijo
disnl1nuido físico-psíquico aa! calificado.

Art. 58. - Compensac ión por atenciones socillles.Como contraprestación a las mejoras introducidas en esta
materia, los trabajadores se comprometen a reducir en un 5~ el
indice de absentismo por I.L.T. en 1.993, respecto al nivel de

dicho índice en 1.992.
(le e~"abl('ce P<U"Co

r.nmpens etc ión , t.elT."i lUl'~'n t e
el pel"s0llal
independiente

fijo de plandlla
del salario r

llna
s in



281.7,-4-'-- J"'u"'e"'v"'e"'s_3"-O"--'s"'e"'p"tl"'.e'-'m-"b"-r"-e--'-19"-9"-3"---_. -2B'-'O~E:...'.':nu~·m~.2=3~4

l'epE'rcw,ión "'11 .el cálculo de lling.Jo complemento, por illlD0rt", de
65.000 pt::as. bnltas alluales jl<lgadera:> en la ¡:ónlllld de

septi.elllhre, en sustit.uciÓn de J<lS obl.igaejones eOl¡:>l"es<:rl«les de

t"ilcilit.ar a lQS trabaji:\cores 1<:5 <J.te'lciones sociales de
e"'onomato, Rf>r:<ts (5<11\'0 el supue~to previsto er~ el arto 55).

R,.,.ves 'lagos v COl> t.e empr(>sar j iJ 1 elf'o comedores. coe i Ilas y

~afeteria5 que Sl? e;,;tinguen desrjf' laentrildd en ':i901' del
presente Convenio.

,A,;:t.. 59.-

SI'! ampli<l 1" r""ducción d~ la jorllada. de r:rabajo por
r'''7.D¡V~5 de gUdrd<t 1f'9,11 de Uf, me!lO¡', E:stahJecida en el ¡¡et. 37.5

;:1.<0 1 Estatur.o <:le 105 Trabaj¡;.dores, hast.e. que éste hayo cumplido
J('lS ó'iez ,dios de e(¡",o.

Art.:. (,0 -

L"'- ",-"ceriencia [)<;\l'" a-.:ende:: al euidc:do de un hijo.
prf",'ist:?, en ~) arto 46 de) Est.a'luto de los Trabajadores. dará
n~recho a la conservación del í'uestn y al cómputo de la
<lllt:igüedad (le 5U vigencia.

CAPITULO IX

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 61.-

La Dirección de la Compañia y sus Comités de Empresa.
conscientes de la gravedad de los accidentes de trabajo.
p,;opugnan la intensificación de una eficaz politica preventiva.
Estiman que deben ponerse en práctica todos les medios para su
evitación,manteniendo constante vigilancia a fin de Que sean
debidamente observadas las normas de segu~idad, cuya infracción
pUQ'.!e denunciar todo trabajador.

Para conseguir este clillla en materia de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, la Direcci6n de la Empresa apoyal-á todas
las decisiones Que tomen los· distintos comités de Seguridad e
Higiene en el desempe~o de sus funciones.

Tendrá su sede ~n Sevilla, tenjendo un local permanente,
cedido por la Empresd en el cual sus componentes puedan realizar
las actividades derivadas de sus funciones.

Su composición, funcionamiento y funciones ser'án las Que
Sl'l detallan a continuación:

COlllposición:

Un Presidente. nombrado por la Dirección de la
Empresa.

El Técnico de Seguridad de mayor grado del Servicio
de Seguridad,

El Jeff> de los Servicios Médicos de Empresa.

El A.T.S. Que se considere más calificado.

Seis vocales nombrados por la Empresa.

Diez vocales. representantes de los trabajadores.

Siendo imprescindible la asistencia de los vocales
titulares. tanto representantes de la Empresa como de 105

trabajadores. Caso de no ser posible. las personas en las que

se delegue tendrán obligatoriamente idéntica facultad ejecutiva
y de decisión.

Se nombrará un Vicepresidente. que actuará de Presidente
por ausencia del mismo.

Se crearán distintas comisiones de trabajo. en las QU~

se discutirán los distintos temo.s planteados, y a las que podrán

asistir les asosores (con voz y sin votol que la lepresentación
de los trabajadores considere oportunos. Estas comisiones

elaborarán un informe con las conclusiones obtenidas, Que será
presentado al Comité para su valoración 'Y pronunciamiento.

En estas comisiones. los representantes de la Empres~

están facultados para delegar en personas distintas, pere
asumiendo las posibles oecisiones tomadas.

Reuniones bimestrales ordilldcias. Que durante el afie

seran seis.

Los Comités de Empresa. sus Comités de Seguridad, los
M",uicos de Empn,~,a, los Ingenieros y Monitores de Sequridad,

tl"<:~}ajarán en "'s trecha colaboraci6n y realizarán las ';ampai'las u
cursillos pe;:-tinentes para la creación de ,m clima preventivo
d.el ,l.cr.idente: que produzca como ""sultado la disminución de

siniestros.
Por cada

(:orrespondiente,
J::;mpresa.

reunión que celebren, extenderán el acta
de la que remitirán una copia al Comité de

Todas las instalaciones deberii.n ser ,evisadas de m,'do
continllO y .,istemático, Y sus t¡:abaj",doleS serim sometido:;, poI
lo menos una vez al año, a cursillos de prevención o a eX¿\Ioen

recordatorio.

Se tomarán las medidas conducentes ante la falta de
utilizaci6n de equipos y prendas de prot~cci6n expresamente

sena ladas en las normas vigentes,. cuyo conocimiento será

obligatorio.

En mater;ia de Seguridad e Higiene en el Trabajo. la
estructura en el ámbito de Sevillana, estará basada en los

distintos Comités:

Se reunirán también a iniciativa de su Presidente o a
petición de un tercio de sus miembros en reuniÓn extraordinaria.

Celebrará una reunión anual extraordinaria. en el
primer bimest're del afio, en la cual se analizará la Memoria, anual
realizada por el Comité. Esta reunión extraordinaria estará

presidida por la Dirección.

Redactará una Memoria anual sobre las actividades que
hubieren realizado, antes del la de marzo de cada año,

Los aCl·,er~10s se adoptarán por maycLi.a simple.

decidiendo en caSo de empate el Presidente.
L
2.

3.
4.

Vigilante de Seguridad

Comité~ de Centros de Trabajo.
Comités Provinciales.
Comité Central.

Actuará como Secretario el representante de los
trabajadores Que sea designado por los mismos. La Dirección de

la Empresa informará de forma inmediata al Secretario dc todos
los accidentes ocurridos en el ámbito de la Empres~.

La composición, funcionamiento y funciones d€ los tres
primeros se regirá conforme a lo legislado en la Orden de 9 de
marzo de 1971. por la Que se aprueba la Ordenanza General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo; y el Decreto 432/1971, de 11
de Marzo, por el Que se regulan la constitución, composición y
funciones de los comités de Seguridad e Hi<¡iene en el Trabajo.

Asimismo, se aCl}erda la cOIlstit:ueió¡¡, al allparo de lo
di:>!;>uesto en el art. 4, del Decreto de 11 de M<:lrzo de 1971. de un
Comité Central de Seguridad e Higiene ef' el Trabajo, para
coordinar y dirigir la actuación de lQ5 distintos Comités.

l"unc iones.

l. Promover la ob6ervancia dB las disposiciones vigente~

para la prevención de los riesgos profesionales en todo el ámbito
de la Empresa.

2. Prestar su asesoramiento a la Empresa y otros ·~omités

para evit.ar o reducir riesgos Que atenten a la vida, integridad
físico-psicológica, salud y bienestar de los trabajadorcG,

formulando al efecto las oportunas advertencias.
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3. Emitir los informes y dictámenes Que a petición de los
otros Comités se soliciten. respecto a la prevención de riesgos
profesionales.

18. Conocer el proyecto de seguridad de
instalaciones y proponer las correcciones que
necesarias para la eliminación de riesgo.

las nuevas
se estimen

otra provincia. una en Sevilla, etc.

Las reun'ione& bimestrales del COllité Central se harán
alternativamente de la siguiente manera: Una en Sevilla, una en

A las reuniones de este Comité podrá asistir un
representante de cada Sindicato más representativo.

4. Inforlllar sobre el contenido de las norllas e
instrucciones internas de carácter general en materia de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, as! como estudíar y proponer
la promulgación de otras o la modificación de las existentes.

S. Realizar visitas. en colaboración con los Comités de
centros de trabajo o provinciales, tanto a los lugares de trabajo
como a los Servicios y dependencias para conocer las condiciones
relativas al orden. limpieza. ambiente, instalaciones. máquinas,
herramientas y procesos laborales. y constatar los riesgos que
puedan afectar a la vida, salud, bienestar de los trabajadores,
informando de los defectos Y peligros Que adviertan a la
Dirección de la Bmpresa y al Comité de Seguridad correspondiente,
a los que propondrán, en su caso, la adopción de medidas
necesarias Q~e se consideren oportunas.

For.a de elección.

Los representantes en el
trabajadores, serán elegidos
Delegados. eligiénd? al titular

Reunione&.

Comité Central por parte de
por el Pleno Provincial
y al suplente.

6. Bxaminar, procesar y ponderar los datos contenidos en
las actas y memorias de los comités Provinciales o de centro de
trabajo y de los Servicios Médicos de Empresa, en Que traten
asuntos de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. Promover, a la vista de los datos a que se refiere el
punto anterior, la adopción de las medidas oportunas cuando la
frecuencia de los accidentes de trabajo, la aparición de nuevos
riesgos causantes de los mismos, se estimaran necesarias.

8. Blaborar conjuntamente con el Servicio de Seguridad
los planes generales de Seguridad e Higiene, en colaboración con
los restantes Comités y en base a los conocimientos y
experiencias obtenidas de las investigaciones practicadas.

9. Promover la enseñanza, divulgación y propaganda de la
Seguridad e Higiene mediante la convocatoria de cursillos,
conferencias al personal, etc., bien directamente o en
colaboración con las instituciones oficiales, asi como
proporcionar carteles y avisos de Seguridad e Higiene a los
restantes Comités para su colocación en los centros de trabajo;
celebrar concursos de seguridad entre el personal, promocionando
su participación y sugerencias en materia de prevención.

10. Blaborar, en colaboración con el Servicio de
Seguridad, la realización de campafias y programas de Seguridad
e Higiene generales.

CAPITULO X

DE LOS SINDICATOS Y DE LOS COKITES DE BMPRESA

Art. 62.- De los Sindicatos, Secciones Sindicales y Delegadol
Sindicales.

l. La empresa respetará el derecho de todos lo:
trabajadores a sindicarse libremente: admitirá Que lo:
trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones
recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera de la:
horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de l.
Empresa: no podrá sujetar el empleo de un trabajador a 1,
condición de que no afilie o renuncie a 5U afiliación sindica~

y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquiel
otra forma, a causa de su afiliación o actividad sindical. LOl
Sindicatos podrán remitir información a la empresa, si disponel
de suficiente o apreciable afiliación, a fin· de Que ésta se,
distribuida fuera de las horas de trabajo y sin que, en tod(
caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir e:
desarrollo del· proceso productivo.

2. Las Secciones sindicales de los sindicatos má!
representativos y de 105 que tengan representación en el ComitE
de Bmpresa, tendrán los siguientes derechos:

11. Colaborar con el Servicio de Seguridad en la
programación de cursos y seminarios de formación y
perfeccionamiento de los trabajadores, mandos intermedios y
miembros de otros Comités, fomentando la colaboración de los
mismos en la práctica y observancia de las medidas de seguridad.

12. Interesar
los trabajadores de
vigente.

la práctica de reconocimientos médicos a
la Bmpresa, confor~e a la legislación

al Con la finalidad de facilitar la difusión de aquello!
avisos que pudieran interesar a los respect'ivos afiliados a lo!
sindicatos y a los trabajadores en general~ la Empresa pondrá <

su disposición un tablón de anuncios que deberá situarse en 10f
centros de trabajo y en el lugar donde se garantice un adecuad(
acceso al _is_o de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva, en los término!
establecidos en su legislación especifica.

13. Velar por la eficaz organización de la lucha contra

incendios en el seno de la Empresa.

14~ Conocer las investigaciones realizadas por los
Técnicos de ~eguridad y por los restantes comités, sobre
accidentes de trabajo nroducidos.

15. Colaborar con los Comit~s provinciales o de centro
de trabajo en la investigación de accidentes, con objeto de
evitarlos, dando cuenta de los resultados a la Dirección de la
Empresa,

16. Proponer la adquisición del material de seguridad de
protección personal que se considere más idóneo, asi como vigilar
el funcionamiento y empleo del entregado, para valorar su
correcta adecuación al riesgo, todo ello en colaboración con el
Servicio de Seguridad y el asesoramiento de los Organismos
Oficiales.

17. Proponer con carácter vinculante a la linea de mando,
y en casos excepcionales, la suspensión inmediata de los
trabajos, cuando a juicio de los dos tercios de sus miembros, se
advierta peligro grave para la vida o salud de los trabajadores.
hasta tanto no se corrijan los defectos observados.

c) Asimismo, en los centros de trabajo con más de 2S{
trabajadores. las secciones sindicales tenc1r4n derecho a le

utilización de un local adecuado en el que pudieran deSarrollar
sus actividades.

3. Bn aquellos centros de trabajo con plantilla que
exceda de 2S0 trabajadores, cualqu~era que sea la clase de su

contrato, las seCCiones sindicales constituidas por los
sindicatos con presencia en el Comité de empresa estaran
representados por Delegados Sindicales según la siguiente
escala:

al Sie'l sindicato ha obtenido el 10% de los votos en la
elección al comité:

centro de 250 " 750 trabajadores: Uno
centro de 751 a 1000 tralJajadores: OQ,

centro de 2001 a '5000 tralJajadores: Tres
centro de S001 en adelante Cuatro

b) Si el sindicato no ha obtenido el 10% de los votos en
la elección al comité, un solo Delegado sindical.
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El sindicato que alegue poseer derecho a hallarse
reprefi~ntadomediante titularidad personal en la Empresa, deber a

acreditarlo ante la misma de modó feh"'.-::iente, reconocimiento
ésta, acto segUJ.do. citado Deleqado su condición de
repre.sentaute del Sindi .alo a todos los efectos.

reducciones de jornada; sobre el traslado total o
parcial de las instalaciones empresariales y sobre
los planes de formación profesional de la Empresa.

dI En [unción de la materia de que se trata:

Los Delegados sindicales poseerán las mismas garantias y
derechos reconocidos por la Ley y el Convenio Colectivo a los
miembros d'd Comité y en concreto:

l. Representar y defender los intereses del sindicato
a Quien representa y de los afiliados del mismo en
la Empresa y servir de instrumento de comunicación
entre su Central Sindical y la Dirección de la

Empresa.

4. Cuota Sindical. A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las Centrales o Sindicatos que ostenten la
representación a que se refiere este apartado, la Empresa
descontará en la nomina mensual de los tr~bajadores, el importe
de la cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado
en la realización de tal operación, remitirá a la Dirección de
la Empresa un escrito en el que se expresará con claridad la
orden de descuente, la Central o Sindicato a que pertenece la
cuantia de la cuota, asi como el número de la cuenta corriente
o libreta de Caja de Ahorros, a la que debe ser transferida la
correspondiente cantidad. la Empresa efectuará las antedichas
detracciones, salvo indicación en contrario.

Comités paritarios de interpretación con voz y sin
voto.!

las acciones leQales
y los Organismos o

La calidad de la docencia y de la efectividad de la
misma en los centros de formación y capacitación de
la Empresa.

Cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral y de Seguridad Social, así como el respeto
de los pactos, condiciones o usos de empresa en

vigor, formulando en su caso
oportunas ante la Empresa
Tribunales competentes.

bl

.,

d.2) Sobre la fusión, absorción o modificación del
"status" juridico de la Empresa, cuando ello suponga

cualquier incidencia que afecte al volumen de
empleo.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes
lIIaterias:

d.3l El empresario facilitará al comité de Empresa
el modelo o modelos del contrato de trabajo Que
habitualmente utilice, estando legitimado el Comité
para efect.uar las reclamaciones oportunas ante la
Empresa y en su caso. ante la Autoridad Laboral
competente.

d.4) Sobre sanciones impuestas sobre faltas muy
graves y en especial en supuestos de despido.
d.S) En lo referente a las estadisticas sobre el
indice de absentismo y sus causas. los accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y sus
consecuencias, los indices de siniestrabilidad, el
movimient.o de ingresos y ceses y los ascensos.

d.l) Sobre la implantación o revisión de sistemas
de organización del trabajo y cualquiera de sus
posibles consecuencias: estudios de tiempos,
establecimiento de sistemas de primas o incentivos
y valoración de puestos de trabajo.

a las reuniones de Comité de empresa,
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y

A5istir
eOlld tés

Tendrán acceso a la misma información y

documentación que la Empresa deba poner a
disposición del Comité de Empresa, de acuerdo con 10

regulado a través de la Ley, estando obligado a
guardar sigilo profesional en las materias en las
Que legalmente proceda.

Serán oidos por la Empresa, previamente a la
adopción de medidas de carácter colectivo Que
afecten a los trabajadores en general y a los
afiliados al sindicato, en particular. especialmente
en-los despidos y sanciones de estos últimos.

2.

3.

,.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la
transferencia a la representación sindical en la Empresa, si la
hubiera.

5. Excedencias. Podrá solicitar la situación de
excedencia aquel trabajador en activo que ostentara carqo
sindical de relevancia provincial, a nivel de secretariado del
Sindicato respect.ivo y nacional en cualquiera de sus
modalidades. Permanecerá en tal situación mientras se encuentre
en el ejercicio de dicho carqo, reincorporándose a su Empresa si

lo solicitara en el término de un mes al finalizar el desempeño
del mismo.

Art. 63.- De los Comités de Empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el
desarrollo del trabajo en la Empresa.

C) Participar como reglamentariamente se determine en la
gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en
beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para
conseguir el cumplimiento de cuantas medidas procuren el
mantenimiento y el incremento de la productividad en la Empresa.

E) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal.
como órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas o
judiciales en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

Ser info~ados por la Dirección de la ~presa:

l.
facultades
de Empresa

. Al

Funciones:
concedidos por
las siguientes

Sin perjuicio de los
las leyes, se reconoce a
funciones:

derechos y
los Comi tés

F) Los miembros del Comité de Empresa y éste en su
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente a
los apartados al y cl del punto Al de este articulo. aún después
de dejar de pertenecer al Comité de Empresa y en especial en
todas aquellas "materias sobre las que la Direcclón señale
expresamente el carácter reservado •

A) Ningún miembro del Comité de Empresa o Deleqado de
Personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio
de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo
que este cese se produzca por revocación o dimisión y siempre
que el despido o la sanción se basen en la actuación del

porque en los procesos de
la normativa vigente o

los principios de no
y fomento de una politica

no sólo
cumpla

por
sexo

2. Garantias:

GI El Comité velará
selección de personal se
paccionada, s~no también
discriminación, igualdad de
racional de empleo.

CQn carácter previo a su ejecu~ión por la Empresa.
sobre las reestruct.uraciones de plantilla, cierres
totales o parciales, definit~vos o temporales, y las

Trimestralmente, sobre la evolución general del
sector económico al que perte~ece la Empresa, sobre
la evolución de los negocios y la situación de l~

producción y ventas de la Entidad, sobre su programa
de producción y evolución probable del empleo en la.
Empresa.

Anualmente, conocel' y tener a su disposición el
ba lance, la cuenta de resul tades, la memor la y de
cuantos documentos se den a conocer a los socios.

el

bl

.l
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Poseerán prioridad de permanencia en la Empres~ o centro
de trabajo, respecto a los demás trabajadores, en los supuestos
de suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

trabajador en el ejf'rcicio legal de su representación. Si el
despido o cualquier otra sanción por supuest~s faltas graves o
muy graves obedecieran a otras causas. deberá tramitarse
expedlenl:e contradictorio en el que serán oldos. aparte el",l
interesado, el Comité de Empr~sa o restantes Delegados de
Personal y el Delegado del sindicato a Que pertenezca en el
supuesto de que se hallara reconocido como tal en la Empresa.

C} Podrán ejercer la libertad de expresión en el
interior de la Empresa, en las materias propias de su
representación, pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar el
normal desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas
publicaciones de interés laboral o social, comunicando todo ello
previamente a la Empresa y ejerciendo tal",s tareas de acuerdo
con la norma legal vigente al efecto_

Bl No podrán
o profesional, por
representación.

ser discriminados en su promoción económica
causa o en razón del desempe~o de su

1. En cualqui",r caso, paT""! caus.::!.' d<!recho a la .¡.:restación
complementaria de jubilaci6n, ésta deberá produ~irse cuando el
trabajador tenga, por su edad, reconocido por la Seguridad
Social el 100 % de su base reguladora y, como máximo, dentro de
los tres meses siguientes al cumplimiento de los 6S anos, o la
edad precisa para obtener el porcentaje indicado_ Ello no
obstante, el lilllite lláxillO de edad sólo será de aplicaciÓn a
partir de 30/09/93, cualquiera que fuera el momento de
publicación del Convenio.

3. La Empresa y la representación de los trabajadores acordarán
iQualmente én la Comisión de Derechos Pasivos, el réqilllen a
aplicar en su caso a los trabajadores inQresados a partir de
01-01-93.

4.- Hasta tanto se loore un acuerdo en la Comisión de Derechos
Pasivos, se Dlantendrán todas la normas de previsi6n social
establecidas en el convenio colectivo anterior que se reproducen
en el ANEXO IV Y se citan en el punto 1.- anterior, pudiendo

causarse nuevas prestaciones conforme a los citados articulos
del Convenio 69/90 aplicados a las bases resultantes de los
salarios del presente Convenio, s~empre que el trabajador cumpla
eon los requisitos contenidos en el punto 2.- anterior.

DI Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas

que la Ley determine en cada momento.

Se establece la posibilidad de acumulación de horas de
los distintos miembros del Comité o Delegados de Personal,
dentro del respectivo centro de trabajo y sin rebasar el máximo
total que determine la ley en cada momento.

Para ello, deberá pactarse en cada centro de trabajo,
entre el empresario y los representantes de los trabajadores
afectados Que lo soliciten, el régimen de acumulación con el fin
de no interferir la normalidad del proceso productivo.

Asimismo, no se computará dentro del máximo legal de
horas, el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de la
designaci6n de Delegados de Personal o miembros de Comités corno
componentes de Comisiones Negociaporas de Convenios Colectivos
en los que sean afectados y por lo Q~e se refiere a la
celebraci6n de sesiones oficiales a través de las ~uales

transcurren tales negociaciones y cuando la Empresa se vea
afectada por el ámbito de neqociación referido.

E) Sin rebasar el Jláximo legal, podrán ser consumidas
las horas retribuidas de Que disponen los miembros de Comités o

Delegados de Personal, a fin de prever la asistencia de los
mismos a cursos de formación organizados por sus Sindicatos,
Institutos de Formación u otras Entidades_

Art. 64.- Prácticas antisindicales.

En cuanto a los supuestos de prácticds Que, d juicio de
las partes, Quepa calificar de antisindicales, se estará a lo

dispuesto en las leyes.

CAPITULO XI

PREVISION SOCIAL

Art. 65.-

1.- La Empresa Y la representación de los trabajadores acuerdan
la creaci6n de una Comisión de Derechos Pasivos, constituida por
las Organizaciones firmantes del Convenio, Que estudie y
cuantifique los derechos de previsión social incluidos en los
articulos 2 párrafo segundo in fine, 50 a 55, 62~ 64 in fine, 67
y disposición transitoria primera de convenios colectivos
anteriores, para los trabajadores fijos, con cont~ato anterior
al 31 de Diciembre de 1.992, de acuerdo con el respeto de los
derechos adquiridos por los trabajadores, con los siguientes
apartados de este articulo y teniendo en cuenta que, en el caso
de jubilación, el complemento de Empresa se calculará con el
100% de prestación de la Seguridad Social.

Los trabajadores que voluntariamente deseen prejubilarse
a partir del dia pr.imero del mes siguiente a la fecha de la
firma del presente Convenio y reunan los requisitos exigidos por
la legislaci6n de la Seguridad Social para causar tal derecho.
lo podrán hacer, calculándose el complemento de la empresa como
si la prestaci6n de la Seguridad Social fuera del 100 %, Y

devengándose el complemento desde el momento en Que aquella le
sea reconocida.

Las partes signatarias del presente Convenio se
comprometen a fomentar la aplicación de las medidas contempladas
en el Real Decreto 1194/1985 (jubilaci6n a los sesenta y cuatro
anos y sustitución del trabajador por otra contratación), a cuyo
efecto el sustituto podrá ser contratado en categoría distinta
a la del asi jubilado.

DISPOSICIONES PINALES

Art. 66.- Vinculación a la tot4~idad del Convenio.

Se entiende el Convenio Colectivo como unidad total,
orgánica y exclusiva. Si la autoridad competente declarase la
nulidad de alguno de los preceptos d~ este acuerdo y el hecho
alterase fundamentalmente el contenido del mismo, a juicio de
cualquiera de las partes, el Convenio quedará sin eficacia en su
totalidad, debiendo iniciarse nuevas deli,beraciones a los
efectos oportunos.

Art. 67.- Co.iaión Mixta de Interpretación y Segui.iento.

Para la interpretación y seguimiento de la aplicación de
las norllas de este Convenio se tendrá en cuenta no s610 su
articulado, sino también las actas de la Comisión Deliberante.

Para la reclamación de derechos y obligaciones derivadas
de aplicación e interpretaci6n del Convenio a instancias
jurisdiccionales y administrativas, las cuestiones que se
susciten se someterán previa y obligatoriamente a la Comisión
Mixta constit~ida por Vocales sociales y Vocales económicos,
designados por la referida Comisión entre sus miembros.

Art. 68.-

Los acuerdos que se adopten en las Comisiones sobre
Clasificación Profesional, Organización y sistemas de Trabajo y

Previsión Social, creadas en los articulos 13, 41 Y 65, se
incorporarán como parte integrante del presente Convenio, una
vez ratificados por la Comisión Mixta de Interpretación y
SeQuimiento ~6tablecida en el arto 67.

Art. 69.-

Las partes firmantes asu.en el contenido integro del
Acuerdo Nacional d~ Formación Continua, de 16 de Diciembre de

1.992, declarando que éste desarrol~ará sus efectos en el ámbito
funcional del presente Convenio i..:...,l,/ctivo.
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Q'lf.'i1., facultada 1-1 r::omisiór'_ Mixta para desarrollar
cuantas iniciativas sean neces4cia$ conducente~ a la aplicaciÓn
de dicho Acuerdo.

Art. 70.- Empleo

Lo:;; trauajos de carácter normal Que habitual y
perman~ntemenTe supong¿¡u relación directa con los clientes y
aquBl105 propios de la activldad de la Empresa, se irán
etectua~do paulatinamente por personal de plantilla.

En el 5UpU~Sto de que durante la vigencia del Convenio
Colecti,vo. se procediera a la derogación de la Ordenanza de

Trabajo. las partes estudiarán las consecuencias de la .i6ma con
el objeto .1f> evitar lagunas legales Pl'! el caso de que éstas se
produjeran.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Se nombran vocales de la Comi~i6n Mixt~ de Interpretación
y Seguimiento a que r.e refier~ el articulo 67 de este Convenio

"'

En este sentido. durante la "¡ig-eneia del Convenio y :i

través de una Comisión Técnica creada al etecto. se procede~á al
estudio por las partes firmantes del convenio de aqu€'llos
trabajos Que, realizándose hoy por personal ajeno a la Empresa
puedan ser absorhidos y realizados por personal en plantilla. El
estudio y la negociación sobre esta materia se regirá
tundamentaimente por criterios de rentabilidad y mejor atención
al rliente.

La Comisi6n habrá de velar por el cumplimiento de lo
dispuesto en el art.. 42 y 43 del E.T. Para ello la informacién
Que haya de facilita~s~ por la Empresu deber~ ir necefiariamente
acampanada de los correspondientes justificantes de solvencia.

seriedac y es~ructura. tanto de medios materiales como de
est.ru<:'t,ura ce mando de la Empresa contratada.

Art. JI.- Incompatibilidades

En ci'den a incompatibilidades, la!; referidas en el t.exto
del Convenio se atendrán al contenido de l.:lS tablas de los
Anexos lX y X. cuyo criterio será de aplicación preferente.

CLAUSULA DEROGATORIA

Art. 'l~.' Cláusula Deroqatoria

Por_B_~J!!:esa~

ti. Eduardo Catalá Laguna

D. Gonzalo Martín Picola

D. Rufino Parr~ lerrón

D. Javier Alonso Rodríguez

D. Emilio Garc{a D¡[ez

for~ traba i-ª90rel';;

D. Manuel García Sánchcz

D. José M. Sobrino Su~rez

D. José L. Balboa G6mez

D. José López pére7.

D. Francisco Gaona García

D. Jose Luque Martínez

Di5posi~~6n ~ransitoria segunda.-

D. Jesús Muñoz de Cuena

D. José A. Izquierdo Gago

D. le:nlando Rubiales Torrejón

D. Diego Romero Reina

D. Juan Fiquelme Brotóns

D. Francisco González López

D. Juan SlÍnchez Cabrera

D. José M. Fernández Arche

D. José c. L6pez Romero

D. José M. Quesada Cabreros

D. Antonio Martín Bernal

El presente Convenio deroga el conl:enido del Convenio
Colect.l."\'ü de 1.991-92. exceptuando aquello que expresamente
declara vigente y, en consecuencia, sustituye en lo regulado a
las normas del Reglamento de Régimen Int:erior Que estén ~n

contradicción con lo anteriormente establecido y, de modo
especial, aquellos articulas a los que afecte su contenido
económico. En todo los demás, tanto el Reglamento de Régimen
Interior como la Ordenanza Laboral, continuarán vigentes como
textos supletorios.

Las mo·:Hficil.cjones introducidas por este Convenio
Colec~vo en los articulos 29. Anexo VIII {supresión de horas
compensatorias por trabajos en festivos y abono del tiempo de
presencia y puesta a disposición en igual cuantía que las horas
extraordinarias}, 49 (supresi6n de la dieta completa y del plus
por d'O!splazamiento de horario y nueva regulación del plus de
desplazados) y 51 (Complemento de I.L.T.), producirán sus
efectos a partir del día 1 siguiente a la fecha de firma del
Convenio.

AH EXO
:;;;;;;;;;;;;;::.;.==:=::=

SALARIO PAGAS EXTRA
BASE SALARIO 12 KAR. JUL. mT. EN EORA HORA

OMINACION MES ODIA MENSUALIOADES OCT. DIC. BENEFICIOS ORDINARIA . EXTRA RECARGO
---------------------------------------- --------- -------------- ----------- ----------- --------- --------- ---------
PO L PERSONAL TECNICO
-----------
CATEGORIA:

SUPERIOR ESPECIAL 251.115 3.021.300 1.001.100 m.11J U89 4.006 1.711
SUPERIOR PRIMERO 233.225 2.798.100 932.900 611.689 2.120 3.111 1.591
SUPERIOR SEGUNDO 18U08 U6D.896 153.632 542.616 1.11l 2.998 1.285

CATEGORIA
NIVEL A 111.548 2.058.516 686.192 494.059 1.559 2.129 1.110
NIVEL B 159.801 1. 911. 684 639.228 460.245 1.45J 2.543 1.090

CATEGORIA 148.155 1.111.860 592.620 426.681 !.J41 2.358 1.011
CATEGOm 138.002 1.656.024 552.008 397.116 1.255 2.191 942
CATEGORIA 129.315 1.552.500 511.500 312.601 1.116 2.059 EE3
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SALARIO PAGAS EXTRA
BASE SALARIO 12 KAR. JUL. PART. EH BORA BORA

OKINI.CION NES O DIA MENSUALIDADES OCT. DIC. BENEFICIOS ORDINARIA . EXTRA RECARGO
---------------------------------------- -----.--- ----------_.-- ----------- ----------- --------- --_.----- ---.-----

PO 11. PERSONAL ADKTVO
---------

GRUPO l. ADKTVO.
----------------

CATEGORIA:
SUPERIOR ESPECIAL 223.381 2.680.644 893.548 643.355 2. O31 3.555 1.524
SUPERIOR PRIKERA 201.1I6 2.485.392 828.464 596.495 1.884 3.298 1. 414
SUPERIOR SEGUNDA 188.408 2.260.896 153.632 542.616 1.11J 2.998 1.285

¡ATEGORIA:
NIVEL A 111.548 2.058.516 686.192 494.059 1.559 2.129 1.110
NIVEL 8 159.801 1.911.684 639.228 460.245 1.453 2.543 1.090

CATEGORIA 148.661 1.184.004 594.668 428.161 1.353 2.368 1.015
CmGORIA:

OFICIAL NIVEL A 1J1.184 1.653.408 551.136 396.818 1.253 2.193 940
OFICIAL NIViL 8 128.321 1.539.852 513.284 369,565 1.161 2.043 816

CmGORIA:
AUXILIAR ADNTVO. 115.105 1.388.460 462.820 ))).231 1.052 1.842 790

GRUPO 2. AUX. OFICINA
-._------------------

'EGORIA ESPECIAL 126.883 1. 5ll. 596 501.5J2 365.424 1.154 2.020 866
CmGORIA 121.430 1.451.160 481.120 349.119 1.105 1.934 829
CATEGORll 116.354 1.396.248 465.416 335.100 1.058 1.852 194
CATEGOUA 112.634 1.351.608 450.536 32U86 1.024 1.193 169

IPO 111. PERSONAL OPERARIO

IGRUPO 1, PROF. OFICIO
._--------------------
CATEGOUA:

IIVEL A U23 1.650.895 542.160 396.215 1.241 2.183 936
CATEGOUA:

OFICIAL NIVEL· A 1.214 1.538.110 505.680 369.141 1.162 2.034 812
OFICIAL NIVEL B 3.996 1.458.540 419.520 350.050 1.103 1.931 828

CATEGORIA AYUDANTE 3.816 1.392.840 451.920 331.282 1.051 1.840 189

JGRUPO 11. PEONAJE
------------------
CATEGOUA:

PEONES Emc. 3.101 !.l50.I65 ¡¡¡ .120 321.201 1.020 1.186 166

'PO IV. PERSONAL JURIDICO, SANITARIO
Y DE ACTIVIDADES COKPLEKENTARIAS
(NO COKPRENDIDAS EN GRUPOS ANTERIORES)

CATEGORIA:
SUPERIOR ESPECIAL 236.301 2.835.612 945.204 680.541 2.148 3.160 1.612

SUPERIOR PRIKERO 224.332 2.691.984 891.328 646.011 2.039 3.569 1.530

SUPERIOR SEGUNDO 188.408 2.260.896 153.632 542.616 1. 11 3 2.998 1.285

cmGORIA
IIVEL A 111.548 2.058.516 686.192 494.059 1.559 2.129 1.110

NIVEL B 161.219 1.935.348 645.116 46UB4 1.461 2.568 1.101

CmGORIA 148.155 1.111.860 592.620 426.681 1.341 2.358 1.011
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ANEXO Ir

DIETAS VOLUNTARIAS

TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ACTIVIDADES COMPL~HENTARIAS.

la, 2& y 3& CATEGORIAS:

Conforme a las normas reglamentarias dictadas al efecto,
se contempla la posibilidad de establecer el contrato de relevo
que es el que se concierta con un trabajador inscrito como
desempleado ~n la correspondiente oficina de Empleo, para
~u~LiLui[- al trabajildür de la Empresa que accede a la Jubilación
parcial prevista en el articulo 12.5 del Estatuto de los
Trabajadores, simultáneamente con el contrato a tiempo parcial
Que se pacte con éste último.

Desayune

Hilbitaci6n

Una Comida

Ja

4. O¡7

2. 2¡2

Su regulación se ajustará a lo prevenido en el Real
Decreto 1.991/1984 de 31 de Octubre.

Art. 51.- Bases de Jubilación.

La base Que sirve de norma al cálculo de la jubilación
comprenderá el importe bruto anual de los conceptos siguientes:RESTO DEL PERSONAL:

Desayuno

Habitación

Una Comida

3:0

.1:;:4

2. O~9

Sueldo o salario base individual y
antigüedad.
Pagas extraordinarias Reglamentarias.
Participación en Beneficios.

aumentos por

.ANEXO ::XII Será a cargo de la Compañia la diferencia
de la jubilación asi calculada y la Que pueda
trabajador por el I.N.S.S. y Seguro de Vejez e

entre el importe
corresponder al
Invalidez.

LXYrACION DE BECAS A PAGAR D\l EL CURSO
J...993/94 Si resultase una pensión complementaria

Empresa infefior a 2.000.- ptas. mensuales,
cantidad que se asignaria.

a cargo de la
seria ésta la

Núm. Estudios Centro de Clase de Nueva
Ense1'l.an:fl:a Becas dotación

1 E. Universitaria Estatales Externos JS.5U
2 L Universitaria Estatales Internos 111.201
J Fae.V. y E.Téc.Sup. Estatales Externos 5.3.350
4 Fac.U. y E.Téc.Sup. Estetales Internos 155.6S3

ANEXO IV

RELACION DE: PRECEPTOS DE CONVl::NIOS ANTERIORES

, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 65

Art. 2.- Párrafo segundo in fine.

Se abonará por parte de la Empresa a la esposa/o, o, eL

su defecto. a los huérfanos menores de 21 anos del trabajado!'
eventual fallecido en accidente de trabajo, mientras permanezc~

en estado de viudedad, un complemento de pensión consistente eh
treinta y una mil ochenta pesetas anuales, pagaderas en catorcE
mensualidades de dos mil doscientas veinte pesetas.

Art. 50.- Jubilación.

La Compañia podrá proponer al trabajador su jubilación,
y si éste la acepta, se aplicarán las condiciones que
seguidamente se indican. Por su parte el trabajador podrá
proponer a la Dirección su jubilación, una vez cumplidos los
sesenta años de edad, con- el derecho a la pensión complementaria
que se indica a continuación, si dicha propuesta es aceptada po;
la Compailía.

La cu.:mt!a d€' la pensión será con arreglo a la escale
siguiente:

A lo, 60 años de edad ............... 85'
A lo, 61 años de edad ............... 87'
A los 62 años de edad . . . . . . . . . . . . . . . 90'
A lo, 63 años de edad . . . . ... . . . . . . . . 9S-
A lo, 64 anos de edad ............... 100%

El trabajador Que haya cumplido los sesenta años de edad
y treinta y cinco de antigüedad en la Empresa, podrá pedir su
jubilación, siendo forzosa su aceptación por parte de la
Compaflia.

En todo caso, el derecho a la pensión complementaria de
jubilación, a cargo de la Compaflia, sólo se devengará cuando e:
trabajador tenga derecho a la pensión oficial de jubilación de

la Seguridad Social, y ejercite este derecho.

Las cantidades que se perciban como complementos de su
pensión, tanto los productores que en esa fecha se encuentren
jubilados, como los que se jubilen en lo sucesivo, no podrán ser
absorbidas por ningún concepto.

Se ratifica que la cantidad Que la Compañia pague por el
concepto de complemento de pensión será sie~pre respetada hasta
el fallecimiento del pensionista.

Art. 5~.- Viudedad y Orfandad.

Se establece para la viuda e hijos de los trabajadores de
plantilla y para las situaciones que se produzcan a partir de la
entrada en vigor del Convenio. un sistema complementario de
pensión vitalicia de viudedad y de pensión temporal de orfandad
con cargo a.la Elnpresa, en base a los Iiiguientes criterios:

a) Viudedad.- La cuantía de la pensión será equivalente
al 45% de los conceptos siguientes:

Sueldo o salario base individual y aumentos por
antigüedad.
Pagas extraordinarias reglamentarias.
Participación en beneficios.

si resultase una pensión complementaria a cargo de la
Empresa inferior a 2.000.- ptas. mensuales, seria ésta la
cantidad Que se asignaria.

bl Orfandad.- La cuantia de la pensión alcanzará a los
huérfanos de edad inferior a los 18 años o mayores de dicha edad
que' se encuentren en situación de Invalidez y as! haya sido
calificada dicha declaración por los Organos Gestores de la
Seguridad Socia], y será para cada huérfano la equivalente al 20%
de los conceptos arriba enumerados.

Los complementos de viudedad y orfandad a cargo de la
Empresa consistirán, en su caso, en la diferencia existente entre
las pensiones as! calculadas y el importe de las pensiones
oficiales de la Seguridad Social.

Si el trabajador fallece estando ya jubilado, la pensi6n
de viudedad consistirá en el 60% de la pensión de jubilación, y
la pensión de orfandad en el 20% de la llIisma pensión de
jubilación (oficial más complemento de la Empresa).

Estos complementos de pensiones a cargo de la Compañía
será la diferencia entre las pensiones as! calculadas y las
pensiones oficiales de viudedad y orfandad Que sean senaladas por
la Seguridad Social.

En ningún caso podrá rebasarse entre viudedad y orfandad
el lOO por cien de los conceptos computados calla base de las
penslones.
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Las pensiones de
huérfanos cumplan los 18
situación de invalidez y
declaración de los Organos

orfandad cesaran a medida que los
afios. salvo que se encuentren en
así haya sido calificada mediante
Gestores de la Segllrirlarl Social.

complemento de pensión con cargo a
lo Que perciban de la Seguridad
609.348.- ptas., anuales.

la Empresa para que, junto con
Social, tengan un .!nimo de

Art. 64 in fine.- Ayuda al trabajador con hijos subnormales
Art. 53.- Seguro de Vida Colectivo.

La empresa mantiene el Seguro de Vida Colectivo. corriendo

a su cargo el pago de su prima total.

Las condiciones de la póliza ~on:

al Los capitales garantizados se abonarán a los
beneficiarios que libremente designe el asegurado, inmediatamente

de ocurrir el fallecimiento.

b) En caso de fallecimiento por accidente ocurrido hasta
el limite de 105 setenta años de edad, se abonará doble capital
garantizado a sus beneficiarios.

el En el supuesto de invalidez permanente y absoluta
estando el trabajador en activo en la Empresa y producida antes
de los setenta aftas de pdad, los ase~urados percibirán el capita:
garantizado al declararse la invalidez y sus beneficiarios otro
capital igual al ocurrir el fallecimiento del titular.

y se extiende a los hijos subnormales del personal
jubilado y viudas.

Art. 61.- Ratificación de Beneficios.

Se mantienen en su extensión y cuantía los beneficios
concedidos en Convenios anteriores, como pensión de viudedad y

suministro de fluido eléctrico a las viudas de los trabajadores.
Igualmente se ratifican los de suplemento voluntario de
indemnización por enfermedad y accidente laboral no mortal y

t~poral, si bien en cuanto a estos dos últimos su concesión
exigirá precisamente el informe favorable de los facultativos del
Servicio Médico de Empresa.

La tarifa bonificada de fluido eléctrico se conct:;derá
también a los viudos de las trabajadoras de la Compañía si

• acreditan Que son cabeza de familia, conforme a lo establecido

en la Ordenanza de Trabajo vigente.

Art. 54.- Vinculación del Seguro de Vida.

d) El personal Que se
voluntariamente, continuará asegurado
iguales condiciones Que en activo.

jubile de la empresa
hasta su fallecimiento en

Disposición transitoria primera.-

Será de aplicación d los trabajadores Que se jubilen, le
'dispuesto en el artículo 44 del Convenio de 1970, cuyo texto
literal es el siguiente:

El seguro de vida a Que se refiere el articulo precedente
se vincula a la permanencia del asegurado en la Empresa. El cese
en la misma por cualquier motivo dará origen a la baja del
trabajador en la póliza de este seguro, sin Que, por tanto, el
mismo conserve derecho alguno a percibir el importe del capital

en su día garantizado.

~Jubilación y Seguro de Vida-.- En el supuesto de Que el
trabajador sea jubilado forzoso o voluntario, percibirá el
importe equivalente del capital asegurado si al cumplir sesenta
y cuatro años de edad, en tal momento, fuera soltero o viudo.
si se hallara en estado de casado, únicamente percibirá el 50\
del capital garantizado, percibiendo el beneficiario el otro 50\
al ocurrir el óbito del jubilado.

Se exceptúan de esta desvinculación los trabajadores que
hayan cesado en la Empresa por jubilación, invalidez permanente
y total para la profesión habitual o invalidez absoluta, los

cuales mantendt"An 5U vinculación a este seguro de vida colectiyo
en tanto Que no entren a formar p'l.rte de otl"a Empresa.

La Empresa entregará el
garantizado en cualquier momento,
que el asegurado quede viudo.

50% restante del capital
después de la jubilación. en

Art. 55.- Tabla de Capitales.

Como Anexo IV d este Convenio, se establece la tabla de
capitales garantizados por el Seguro de Vida Colectivo, que
garantiza para cada trabajador el mlsmo capital que tenia
señalado en Diciembre de 1979.

Se dispone de manera expresa Que las mejoras establecidas
en el salario base individual en el presente Convenio colectivo,
no repercutirán en el capital que cada trabajador tiene
reconocido en la fecha de 31 de diciembre de 1979.

Se exceptúa de esta norma el trabajador Que haya tenido
o tenga algún ascenso o cambio de clasificación profesional desde
primero de enero de 1967, el cual podrá tener el cambio de
capital que, en su caso le corresponda en base a dicho ascenso
o cambio, pero considerando a este efecto el salario Que
reglamentariamente le hubiera correspondido con sujeción a la
tabla de salarios Que rigió el Convenio de 1979.

El mismo tratamiento se dará a los trabajadores de nuevo

lngreso.

Art. 62.- Pensiones

Los jubilados con anterioridad a este Convenio percibiran
con cargo a la Empresa un incremento Que garantice, junto con lo
Que perciban de la Seguridad Social, un" minimo de 609.348.

ptas., anuales.

Las viudas de trabajadores de la Compaftia percibirán con
cargo a la Empresa, un complemento que garantice, junto con lo
que perciban de la Seguridad SociaL un .1nimo de 414.046.
ptas., al afta.

ANEXO IV DEL CONVENIO 89-90

TABLA DE CAPITALES SEGURO COLECTIVO DE VIDA

Sueldo lIlensual (salario base ..ensu~.l). ~al!i.tal

Hasta 6.266 .......... CO.OOO

Desde 6.267 • 7.234 . ......... Aa.OOO

Desde 7.235 • 8.316 .......... lUO.OOO

Desde 8.317 • 9.266 .......... 125.000

Desde 9.287 d 10.367 .......... :25.000

Desde 10.368 a 11. 449 ., ........ 150.000

Desde 11.450 • 12.419 .......... 2(;0.000

Desde 12.420 • 14.469 .......... 250.000

Desde 14.470 • 16.634 .......... 300.000

Desde 16.635 • 19.654 .......... 150.000

Desde 19.655 • 22.175 .......... 400.000

Desde 22.176 • 25.000 ., .. " .... 450.000

Desde 25.001 • 27.920 ., ..... ,' , :ino.ooo
Desde 27.921 • 32.392 .......... 550.000

Desde 32.393 • 36.222 .......... 6CO.OOO

Desde 36.223 • 41.894 ........... 650.000

Desde 41. 895 .......... 700.000

l\Nl'~XO V

REGLAMENTO DE AI'LTC,\CrON DE LOS
~I8TEMA3 DE TRABAJO A TURNO Y RETE~ES

T. - SI:}TEMAS DE TRABA,JO A TURNOS

{,05 trabajadores declarados en situación de Invalicez
Absoluta con anterioridad a este Convenio percibirán un

Pae" 1" ap1ici1ció¡1 de
~anfeccionarán cUdd~alltaB

los sistemas de
rOf,~t h-GB ilnllales en

niímero de

tia-no se
fune iór! d",

empleadoB
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d~$9f)llibl~s, ajustándose a Jos horarios descritos en p.l arto
-::; t1",] COl!\-enio, ",stah)ecIÉ'ndüsl,> Jo,<; descdll505 sematlal'?s ~

''''sti\'os, ~5í romo ",1 régimen de slJstitucion~s por 1.'1::
diversas C~US2<; d~ auspncjk& m",dlante pI 0st~~]('cjmie!ltc' d_

f:orro:'turnos o TurnoE Cern.

disponibilidad en el retén no tendrá la consideración de

tiempo de trabajo.

Bl retén atenderá las averias y trabajos de carácter
extraordinario que se produzcan en la red e instalaciones
a cargo de Sevillana.

/..- >11 ] '" Jn",cij d(i
,-.t.l' ;'"r.r¡- •.<_
'-0 y, "11 <;-,'

f-1 .! t,;: '1<.'

:' <',e;- j \"0'-,, le!)

e]..' ]¡, r" <;j[,je, ." ctsignilri'i un 1) """<0 f o igllal (le

."'-~,! ,;'le ,~,-. '.)< t.1JrnOf' 0](. 1~;,¡¡l"l1a. t:1rrlr,

-.;! "',-;),-. )l·"'-Pt:··[> Jr,s ":¡]1"rjc>'c, -¡';mi.lV]I;':;

'::Wi-' (~" ,·¡-,,,j'!CloP'''' .",] sjtl¡;-¡cjón '1'" tl .• r!I('

4' En cada centro se pactarán cuadrantes de retenes, en función
al ,número de empleados disponibles, estableciéndose las
alternancias en los descansos y periodos de vacaciones, as!
como el régimen de sustituciones por las diversas causas de
ausencias.

ll'im"ro .-1" ~l;iha_',~;~r:'I"'" ~'" s:n.-jns '~Il "",0'-; lIIi::,"'," ~],il,S Pi-

<¡jr,1i!('jÓJl r.", ¡-pt'·)] c'" c1 C"P(i,¡~,jl G:'c), Ell() C~" I.",'J' '.' dp

'!1!" :lO fu"r", f\l"C>(""'-l L', ¡~r"'(;¡"r:'i.Ón df'! "':-["'1' '(;'" e1.·l

traj"clji,c](lr ','1' r'Jr~l(' ¡-Pl"n .,,; el <'''bade. ,1('~I;n<Jl' c' f0Sti\()

j¡¡j':.-i,'llm"flho il<,j'J["l<J'J'; .,:¡' "U';,) ':rlsn cp rodrA -'-I",;r, :;J:r 1''''

1;, prpst"H'jJ,n (1,:" SC"'\'JCj,,~ "'/l .H,l'U di", c]", la Inii'~Hd ,;pn:i<Jl<l

'.) di> 1?, 5<>m.-,n?, <;iIJI11C'-'-~C> iniJ:ia!mpnti" I~I'('vi.Sl:l' r;n~:(' dI'
d(>S,~i:1~150 '

5l

6'

A fin de no alterar el normal desarrollo de la vida familiar
y social del trabajador, salvo situaciones de carácter
excepcional. la organización de los retenes deberá
contamplar que los empleados de los servicios afectados no
sean requeridos más de siete días de retén en un periodo de
seis semanas.

Con carácter general. la duraciÓn del retén será semanal,
iniciándose al comienzo de la jornada ordinaria del lunes
y concluyendo a la misma hora del lunes siguiente.

111 1".1 tiempo de tr,ü"ljo, para su po~terior abono, se cuwput,ari5

<~ par'tir del mü¡n'"[ll. ü en que el trabajador contll'me su
localizaCIón.

lO} Con carácter general se establece que desde la confirmación
de la llamada, el tiempo de incorporación a su centro de
trabajo o lugar donde sea requerida su presencia no
5uperará, en circunstancias normales, los treinta minutos.

:::~ importe de las horas trabajadas, se abonará de acueI'do
coa lo establecü10 en el a!"!. 29 y Anexo VIII del vigente
Convenio Colectivo.

Para facllitar lo. prestación de este servicio, la Empresa
dotará al pet'son<'ll que lo realice de !;istemas de
localización de acuerdo con las posibilidades técnicas y en
el plaz~ más breve posible.

con! irmar su
o medio más
de llamadas

El empleado. una vez avJsddo deberá
localización medlante llamada telefónica
adecuado a su alcance al centro
correspondientes.

8l

7l

9'

Plus 0:1'0' \.!antenimiento.

Prima de jornada partida en térmicas.
Prima por jorn<'lda dpsplazaca f'!n !"!antenirniento.
Prima por jornada desplazada en GL'drdj as de
DiSTribución. '

Prima de jornadn part:da.
Prima de cobradores.
Prima de lector~s.

Incentivo!>.
Actividad.
Permanencia
Primas de expectativil y llamada en GuardIdS de

Distribución.
Complemento de Jornada.
Primas de o:!xDec'~at_iva y llamada 'ln
Mantenimiento.
Prima de Subestaciones automáticas.
Plus por desplazamiento horario.

Prima de conducción.

~,- L:l r"~l'<:"'Iwi¡;n <lpl P!l,·' '1p "!'lJrn0 sp¡'fl ipc,,,mpjltibl." ron 10.
sigui~nt0~ f'OllcPpto'

51

6}

Los tr'abajadores qUf> estén en turno de tarde, pasarán al
tUI"!;O oje matlana y los que estl"n pn el de nDche al dt' tarde

o mat'ía~a cuando las n~c€sidades del 6ervIcio lo requieran.
comunicándoselo por Sil íefe inmediato CO:'í veinticuatro horas

dE' iHltelación.

Fl perlwnal que esté p:n turn.; C!~RO, rea}jzCirá las funciones
prúp~as de su ca'_úgo!'1F1 pcoteslOllal y rJue6to Je trabaJO, en
hcrdl'io de maliana, tarde nochl'! en función de las
necesidades del SerV.lC10, comunicándosli'-lo pDr I;i,l jefe

inmpdiato con veinticuatro horas de antel~ciÓn.

12) Al implantar lus retenes se tendrá en cuenta las

posibilidades 'le apoyo al personal de retén entre unos
distritos y otros.

13) El personal que integre el servicio de retén, en el ámbito
de la distribución, deberá estar capacitado para las
funciones pl'OpidS del servicio de averias y. en concreto.
poseer a forlllaciór: suficiente en los campos siguientes:
maniobras en teJlsiones de hasta 66 Kv., trabajos de
explotación y reparación de redes aéreas, trenzadas y
5uberráneas de M.T. y B.T., Y aquellos trabajos propios del
servicio.

11.- SERVICIO DB RETENBS

1) El cbjetivo del servicio de retén es que el serVIcio

inhE'orente a la finalidad públ ica de la Empresa pueda ser
real izado con mayor efecti vidad, a 1 tener ] oca11zados a
aquellos empleados a quienes afectará, tras la realización
de la jornada laboral o en dio de descanso, sin estar
presentes en el puesto de trabajo, cons:¡quiendo su
incorporación al mismo en un tiempo razonable, caso de ser

requeridos.

21 Se define como tal, la disposición para la rápida
localización e incorporación al servicio, fuera de las horas
laborales, a cambio de una compensación diaria fijada
independienteBlente del trabajo efectuado: el tiempo de

14) La Empresa se compromete a facilitar la formación necesaria
a aquellos empleados afectados por este nuevo servicio para

realizar el trabajo de forma adecuada.

lS} La complejidad que revisto:! la atención a la avería en los
grandes núcleos urbanos hace necesaria la implantación de
los retenes para c~mple,"entar 106 distintos sistemas de
turno regulados en ",1 vigente Convenio.

16) De acuer~o con lo p.]ctado en el articulo 41 del convenio,
el importe del retén de disponibilidad será incompatible con
Id inclusión en lOfi reg1menes de trabajO establecidos en los
art iculos 44, 4~ en su apartado 3 punto B y e y 46 del
Convenio Colectiva para 1.991 y 1.992.
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ANEXO V I

CUADRANTE MAN1'ENIMI E"ITa CENTR)\LES TERMICAS

: :: ~ : : -~-:+-+----+-+-----+--t~-:-.~ >~ 1: :I

N • JORNADA PARTIDA NORMAL

R : RETEN DE MAN;E~IMIENTO

E .. RETEn DE LOCALIZhBL'?~~

(J DESCl\NSO

K DESCANSO EN RE7E"l n.\..~ U)CALIV,_BLES

ANEXO VII

CUADRANTE MANTENIMIENTO CENTRALES TERMICAS

ALMACENEROS

11 ~I\J vl~;nll ,'1XJ

1----+1---+
1

'-
!." '1 "" II illH l\ H H R R

VJS 0.1LL t'M~.~J:-:-V:+':-::+::-::-::-::--::-I-:--:-f::--c:-c:-::-::+:-:+L_M_X J v i~-+-----+--+------j----i
R~ N N N R R RRRTO

N JORNADA PARTIDA NORMAL

R • RETEN DE MANTENIMIENTO

o '''' DESCANSO

ANEXO VI:I]

RETRIBUCION y COMPEN3ACION DE HORAS EXTRAORDINARIAS
Y FIGURAS AFINES

EXCESOS DE LA JORNADA ORDINARIA EN OlA LArlORABLE

1 - Normas qenerales

Las horas de traba in ef~cti_vo 'l'Je ~'e rf'dliLen en dí,'!
laborable, sobre la durar ión de la }ornada 'JrLiinarid de
trabajo, s'~ ilbonarán <:omo f?xtraortlinolri,as, spgún los
precios establecidos en la tabla dl,l A.nexo 1 del Convenio

Col,coctivo.

No ohstante, en virt.od dI" ¡Jacto con el trabajador,
podrán cOlT'pensarse con un de s c.::t n."; o igual al tiempo
tr.,bajado. pa:;¡iwdose lo."; recarq0s correspondi.mtes d las
horas efectivamente trabajadas en dichos días, seqún 105

prc'cios Qst.ablecidos e'1 pi Anex" 1 -1e1 COfl\eniü Col'·ctivo.

2.- Trabajos anteriores al comienzo de la jornada ordinaria

Si durante las ocho horas anteriores al inicio de la
jornada ordinaria del trabajador, éste hubiese realizado
algún trabajo extraordinario, podrá retrasar el comienzo
de su jornada ordinaria en un tiempo de hasta el SO% de las
horas realizadas en dicho periodo.

Cuando e1 tr~t>ajador utilice esta posibilidad, el
tiempo de retra.so del comienzo de la jornada se considerará
como descanso compensatorio de una parte igual del ~iempo

trabajado en el indicado periodo de ocho horas, abon~ndose

los recargos J~gdle5 correspondientes. El resto del tiempo
trabajado en el citado periodo se retribuirá de acuerdo con
lo establecido en el apartado 1.1 anterior.

11.- HORAS TRABAJADAS EN DlAS FESTIVOS O DESCANSO SEH.'NAL

1.- Normas q'.'Ilerdlt'::i

Como regla general, el trabajador que se halle en esta
situación tiene derecho a un descanso compensatori0 igual
al tieTllpo trabajado junto con los recargos correspondien
tes a las horas realizadas.

Las hora5 de trabajo en días festivos o de descanso
semanal Que éóobrepasen la duraciór, de la jornada ordinaria
correspondiente a un dia de trabajo, se retri.buirán o

compensarán. de acuerdQ con 10 establecido en el apartado
1.1 relativo a las Normas Generales sobre lqA excesos de

la jornada ordinaria en dia laborable.

2.- Festivos del personal de turno continuo

Sólo se consideran festivos a estos efectos, aquéllos
que no coincidan en sábado.
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Cuando d un trabajador' a turno cQnt~.nuo le coincide un
festivo con un d1a en el Que, según cuadrante. le corres
ponda trabajdr, se estará d una de las dos situaciones
slguient(>o;-

aJ $1 por razones de servicio. falta de activid~d de
su centro de trabajo o razones análogas, no fueEe
preciso Que el empleado trabaje efectivamente. se
procederá a daLle descanso el día festivo sln
recargo alguno, procurando comunicárselo. con una
a~telación de veinticuatro horas.

b) En el s~puesto de que fuera necesar1a la presta~ión

dB sus servü~10s. se dará el l!1ismo tratamiento.
pr~vi5to en el aptdo. IJ.1 ant~rior relativo a las
normas generales.

Cuando coincidiera un festivo con un dia ~n t-', "1v-e.

segun cuadrante. corresponda dencans ... r, se estil.':·~ lo
s~qulente:

a) Con carácter general, se abonarán al trabaj~u0r los
recargos leqales correspondientes y se lE c":~,(,,,,derá

una jornada de descanso compensatorio.

b) En el supuesto df.> que se hubi~~ran utilizado lo!>
serVI':',()f; ele] trab~.iddor en di.cho dia. además del
tratamiento pr~·<"'t.c ~n ,la le!:ra al anterior, el
tiempo tl·ab.~i;¡rln :-,f) retribuirá de acuerdo con lo
it::;.pueu.o pn (.: apartado ]].1 ,jnterior relativo a
) ~P7~~s generales.

JI l. NORMAS COMUNES AL DISf'RUTt: DEL DESCANSO COMPENSATORIO

El disfrute del descanso compensatorio tendrá lugar ea el
mes siguiente a aqu~l en que se realizaron las horas, eU<lnao se

trate de personal en régimen de jornada partida. Y dentro del
ciclo. si se trata de personal a turno. No obstante. dicho
descanso podrá disfrutarse con posterioridad. pero en todo caso
antes del día 31 de diciembre del año en curso, cuando así se
pacte entre el trabajador y la Empresa o cuando se devengue el
derecho a descansar fracciones de jornada. en cuyo caso se
disfrutará el descanso una vez ~e haya devengado el derecho a

descansar una jornada completa.

El dia en Que se disfrute el descanso compensatorio no se
percibirán los complementos salariales dsociados al dia efectivo

de trabaje.

Cuando :por ne(;esidades del Sel-vicio no sea posible la
conc,,"sithl det descanso compensatorio. se abonarán como horas
extraordirJari,ls el exceso de la jornada prestada. suprimi~ndose

las denominadas "horas compensatorias por trabajos en festivos"

{clave 4621.

IV.- TIEMPO DE PRESENCIA Y PUESTA A DISPOSICION

cuando el tiempo de presencia y puesta a disposición de la
Compañia como cons~cuencia de desplazamientos. esperas, etc ••.•
sumado a las horas de trabajo efectivo. exceda de la duración de
la jon:ada ordinaria. el exceso se abonará en igual cuantía Que
las horas ordinarias. según los valores establecidos en la tabla
del Anexo 1 del Convenio Colectivo.

INCOMPATIBILIDADES ENTRE CLAVES SALARIALES DE SISTEMAS DE TRABAJO f>!'lEXO IX

..;----•.. --------------------- C L A V E --------------------------------.. ---->
301 302 303 304 306 308 309 313 314 317 411 412 415 441 448 4~9 454 456 457 458 459 4 465

CLA 'lE SALARIAL

JOl ~LUS DE JORNADA PARTIDA

302 PLUS· DE TURNO CONTINUO X

JOJ PLUS SABADOS, DOMINGOS y FESTIVOS X

x x

x

x

x

x

x

x

x

x

X

X

X

X

X

X

X

X
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)04 PLUS DE TURNO DISCONTINUO x x x x x X X X X X X X X X x x X x X x x

J06 PLUS DE MANTENIMIENTO EN SOFTWARE X

308 COMPLEMENTO MANTENIMIENTO EN CENTR X

309 COKPLTTO.MANTENIHTO. EN C.T. ALHAC X

313 RETEN MANTENIHIENTO CENTRALES TERK X

314 RETEN MANTENIMIENTO CENTRALES TERH X

)17 MANDO DIRECTO S/PERSONAL TURNO RES.X
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tll PKIHA LECTURAS 176-300

412 PRIMA LECTURAS> 300
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415 TRABAJOS EN TENSION CAFATACES X

441 PRIMA RESIDENCIAS DE DESCANSO - S X
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448 RETEN DE DISPONIBILIDAD X X X x x x X x x x X x x x x x X x X

449 RETEN DE LOCALIZABLE EN CENTRALES X

454 COKPLTO.DISPONIBILIDAD EN CENTROS X

456 EXPEC.SERV.DIA LABORABLE MANTENIHI X

157 EXP.SERV.DIA NO LAB.MANTENIHIENTO X

458 EX?SERV.SEH.COKPLE.XANTENIHIENTO X

45S PRIMA DE LLAMADA MANTENIHIENTO NO X

464 GRAT.FIJA SUBESTACIONES y C.H. STA X

~65 GRAT..DIARIA DESCANSO SrT y eH STA X
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INCOMPATIBILIDADES DE CLAVES SALARIALES GENERALES ANEXO X

CLAVE SALARIAL

< e L A V E ------------------------------>
)00 JOl 317 401 442 455 460 463 464 465 46B 470 479 60) 604

------------------------------------------------------

317 M1\NDO DIRECTO S/PERSONAL TURNO RESPON.BRIGDAS X

470 COKPLMTO.HAYOR DEDIC.DI5PON.LOCALIZ.DECREC. X

~79 COHPLMTO.MAYOR DEDICAC.,OISPONIB.Y LOCALIZAC. X

603 COKPENS.MOOIFIC.CONDIcr.ECONOHICAS DE TRABAJO

300 SUPLEMENTO POR TRABAJO NOCTURNO

JOl PLUS' DE JORNADA PARTIDA

401 HORAS EXTRAS ESTRUCTURALES

442 PERMANENCIA ESPECIAL (CUATRIH. FIJOS)

455 HORAS EXTRAS EMERGENCIA

460 RECARGOS OESCANSOS TRABAJADOS

4i3 HORAS DE PRESENCIA (R.R.I.ART.-J5)

46~ GRJ.T.FIJA SUBESTACIONES y e.H. STANDART

465 GRAT.DIARIA DESCANSO 5TT Y eH STANDART

4CS MAYOR DEDICACION

604 COHPENS.HODI.CONDIC.ECON.TRABAJO POR TIEH.DET
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24054 RESOLUCION <iR 15 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la revisión salarial del Con
venio Colectivo de Empleados de Notarias de Aragón,
año 1993.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Coletivo de Empleados
de Notarías de Aragón, año 1993 (código de Convenio número 9901745),
que fue suscrito con fecha 29 de junio de 1993, de una parte, por la Aso
ciación Patronal Aragonesa de Notarios (APAN), en representación del
colectivo de ese ámbito, y de otra, por el sindicato de Comisiones Obreras
(CC.OO.) y la Asociación Profesional Libre de Empleados de Notarías de
la Región Aragonesa (APLENRA), en representación de los trabajadores
del sector, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado Con
venio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 15 de septiembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

100 para la de Auxiliar y un 6,5 por 100 para las de Copista y Subalterno
en relación a la del año 1992:

Grupo primero:

Oficial primero: 160.785 pesetas.
Oficial segundo: 138.625 pesetas.
Auxiliar: 126.919 pesetas.
Copista: 108.772 pesetas.
Subalterno: 81.075 pesetas.

Grupo segundo:

Oficial primero: 127.821 pesetas.
Oficial segundo: 113.173 pesetas.
Auxiliar; 98.964 pesetas.
Copista: 88.591 pesetas.
Subalterno: 81.075 pesetas.

Segundo.-Cláusula de revisión salarial: En el caso de que el índice
de precios al consumo (lPC) establecido por el INE registrara al 31 de
diciembre de 1993 un incremento superior al 5 por 100 respecto a la
cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de 1992, se efectuará
una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circuns
tancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará
con efectos de 1 de enero de 1993. El pago se efectuará de una sola vez
dentro del primer trimestre de 1994.

Grupo prim~ro Grupo s~gundo

ANEXO
Tablas anuales

De la presente acta se expiden cuatro ejemplares: Uno para cada una
de las organizaciones representadas y otra para remitir a la Delegación
Provincial de Trabajo para su publicación.

Pesetas Pesetas

1.917.315
1.697.595
1.484.460
1.328.865
1.216.125

2.411.775
2.079.375
1.903.785
1.631.580
1.216.125

Oficial primero
Oficial segundo .
Auxiliar .
Copista .
Subalterno .

En Zaragoza, a 29 de junio de 1993.
Reunidos; De una parte, don José Enrique Cortés Valdés, don José

Luis de Miguel Fernández, doña Elisa Calzada Castaño y don Pedro Mar
tínez Viamonte, en representación de la Asociación Patronal Aragonesa
de Notarios (APAN).

De otra, doña Zaya Górriz Vit.a1la y doña Pilar Marín Valencia, en repre
sentación de Comisiones Obreras (CC.OO.).

y doña María Plumed Pérez y don Antonio Barcaiztegui Moralinas,
en representación de la Asociadón Profesional Libre de Empleados de
Notarías de la Región Aragonesa (APLENRA).

Como resultado de las conversaciones habidas entre las organizaciones
presentes, se acuerda:

Primero.-Modificar la tabla de sueldos bases establecida en el artÍCulo
25 del Convenio que, para 1993, serán las siguientes, representando un
5 por 100 para la... cate~orías de Oficial primero y segundo, un 6 por

CONVENIO DE EMPLEADOS DE NOTARIAS DE ARAGON, AÑo 1993


